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ACUERDO IMPEPAC /CEE/113/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA
AL CONSEJO ESTATAL ETECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO, MEDIANTE
EL CUAL SE APRUEBA SOLICITAR AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, UNA
AMPLIACIóN PRESUPUESTAL PARA ATENDER EL ADEUDo PENDIENTE PoR PARTE
DE ESTE INSTITUTO ELECTORAL LOCAL, EN RELACIóN CON LA CLÁUSUIA
ocTAVA DEL ANEXo FTNANcTERo DEL ANEXo rÉc¡uco ruúmeno uNo DEL

coNVENto GENERAL DE cooRDrNncrótt y colABonnctót¡ EN MATERTA
ELECTORAL DEL PROCESO ETECTORAL CONCURRENTE 2020.2021, DE
CONFORMIDAD CON EL OFICIO INE/UTVOPL/0234/2022, SIGNADO POR Et
DtREcToR DE LA UNTDAD rÉcuca vrNcuLAcrórl coN Los oRGANtsMos
púsucos LocArEs.

ANTECEDENTES

l. APROBACIóru or PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 2019. En fecho veinte

de mozo de dos mil diecinueve, se publicó el Periódico Oficiol "Tierro y

Liberfod", Número 5687, sexto Époco, medionte DECRETo NÚurBo sETENTA

Y SEIS, por el que se oprobó el presupuesto de egresos del Gobierno del

Estodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del primero de enero ol 3l de

diciembre de 2019.

En ese sentido, cobe precisorse que ol lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Pcrticipoción Ciudodono, se le outorizó como presupuesto de

egresos del oño 2019, el siguiente:

AcuERDo tMPEPAc/cEEll l3 /2022 euÉ pRESENIA La s¡cner¡ní¡ EJEcultvA AL coNsEJo EstATAt ELEctoRAL DEL rNslTuTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs Y PAn¡lclp¡cló¡¡ ctuoADANA, y euE EMANA DE tA coMtsló¡¡ utcut¡vl penMANËNtE DE ADMlrutstn¡cló¡l y ¡tt¡ANctAMtENIo, MEDTANTE
Et cuAL sE APRUEBA sottcttAR At coBtERNo DEt ESTADo DE MoREtos, urua em¡u¡clóH pREsupuEsTAt pARA AÍENDER Et ADEuDo pENDtENTE poR PARTE
DE ESTE lNslllulo Et-EcToRAt tocAL, EN neuctóru cot¡ n clÁusuLA ocTAVA DEt ANExo FtNANctERo DEt ANExo rÉc¡¡lco ruúm¡no u¡¡o o¡t
coNVENto GENERAL o¡ cootollnclóN y cotABoRAcró¡¡ e¡¡ ¡¡¡t¡nll ELEcroRAt DEL pRocEso EtEcToRAt coNcuRRENTE zo2o-zo2t. DE
coNFoRMtDAD coN Et oncto tNE/utvopt/0234/2022, stGNADo poR Et DtREctoR DE lA UNIDAD rÉc¡lrct vlrucuncló¡l coN Los oRGANtsMospúsucos rocArEs.
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ELÊCIORALES Y PARTICIPACI

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

3/2022 euE pREsENTA Ln srcn¡r¡nía
ót¡ c¡uo¡oe¡¡1, v euE EMANA DÊ LA

tolivo y Judiciot,&2,,

,ol\

ACU ERDO TMPEPAC / CÊÊ / 1 13 /2022

2. DETERMINACION DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA

NACIóN SOBRE LA ACC|óN DE TNCONSTTTUCTONALTDAD 116/2020. Medionie

lo sesión del Pleno de lo Supremo Corïe de Justicio de lo Noción celebrodo

el dío veinliséis de noviembre del dos mil veinle, resolvió lo Acción de

lnconstiÌucionolidod 11612020, promovido por lo Comisión de Derechos

Humonos del Estodo de Morelos, resolviendo lo involidez de lo Ley de

lngresos del Gobierno del Estodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del

primero de enero ol treinto y uno de diciembre del dos mil veinte, osí como

el decreTo seiscientos sesenlo y uno por el que se opruebo el presupuesto

de egresos del Gobierno del Estodo de Morelos poro el mismo ejercicio

fiscol, y que se publicó en el periódico oficiol el29 de enero de\2020.

3. PUBLICACION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL

ESTADO PARA EL EJERCICIO 2020. Con fecho veintinueve de enero del dos

mil veinle, fue publicodo medionie Periódico Cficiol "Tierro y Libertod",

Número 5777, el presupuesto de Egresos del Gobierno del Eslodo de Morelos

poro el ejercicio fiscol del 0l de enero ol 3l de diciembre 2020, siendo que

oprobodo poro el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porlicipoción Ciudodono correspondió en los términos siguientes:

Ëasïo 0per*Tivo (uñn ordinorio) $51,Ifiå,t00 '

Fremoguiivü$ ü p0rïidoi politicns {cñn ordinorirJ 71,39 3,0û0

FinonciumlentÐ pof Activldode! dÊ Rêprë$enTccién Folíticu : 4,ió4,00t

Fincnciomientu Fúblico q Fortidos F ä$ pof Actividodes 2,3tÍ,çû0

4. FICIO SH/AI8/2020. Con fecho veintisiete de noviembre de dos mil

, lo Secrelorio de Hociendo del Gobierno del Esiodo de Morelos, giro

oficio SH/818/2020, o os Titulores de Poder Legis

0$Espee ific

EL CUAI. SE APRUEBA SOTICITAR At GOBIERNO DEI. ESTADO DE MORELOS, UNA AMPTIACION PRESUPUESTAT PARA AIENDER ET ADEUDO PENDIENIE POR PARTE

DE ESTE tNslTuro ElEcToRAt LocAt, EN n¡L¡clót¡ cot¡ ia clÁusul-A ocTAVA DEL ANEXo nNANcrERo DEt ANEXo rÉc¡lco Húvr¡no uHo o¡L

EIECUTIVA AL CONSEIO ESIAIAL ELÊCTORAL DEL

col¡rsróH EJEcultvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRAclóN y FtNANctAMrENto, MEDTANTE

EIECTORAL CONCURRENIE 2O2O-2O21, DE

ce vl¡¡curecróru coN ros oRGANrsMos
coNvENro cENERAI o¡ coonol¡¡ncróN y coLABoRAcró¡¡ ¡¡r ru¡rrnre ELEcToRAL ÞEL pRocEso
coNroRMtDAD coN Et oFtcto tq:/vrvopL/0234/2022, srGNADo poR EL DtREcIoR o¡ Le uH¡oeo tÉct¡t
rúsLlcos LocAt Es.
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CONSEJO
ESTATAT

EIECTORAt

ACUERDO TMPEPAC/CEEII I 3 /2022 QUE pRESENTA tA SECRETARíA
EI.ËCIORALES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE TA

EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAT EI.ECIORAL DEt INSTIIUTO MORELENSE DE PROCESOS
COMISIóN EJECUTIVA PÊRMANENTE DE ADMINISIRACIóN Y TINANCIAMIENTO, MEDIANIE

ACUERDO TMPEPAC / CEE/ 1 13 /2022

Ayuntomiento de los Municipios y Orgonos Autónomos del

Morelos, en los términos que o continuoción se detollon:

t..l
En cumplimienTo o lo ordenodo por el Tribunol Pleno de lo
Supremo Corte de Juslicio de lo Noción en sesión
celebrodo el dío 26 de noviembre de 2020, se notificó el
día 27 de noviembre de 2020 al Poder Ejecuiivo del Estodo
de Morelos, los puntos resolutivos de lo sentencio dictodo
en lo Acción de lnconstitucionolidod 116/2020, promovido
por lo Comisión de Derechos Humonos del Estodo de
Morelos, lo cuol fue resuelto en el sentido de decloror lo
involidez de lo Ley de lngresos del Gobierno del Estodo del
EsTodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del I de enero ol
3l de diciembre de 2020 y del Decreto Seiscientos Sesento
y Uno por el que se opruebo el Presupueslo de Egresos del
Gobierno del Esiodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del
0l de enero ol 3l de diciembre del2O2O, publicodos en el
Periódico Oficiol de dicho enfidod federotivo el 29 de
enero de 2020.

Estodo de

Consecuentemente, derivodo de lo onterior, se solicilo
inierrumpir temporolmente los trómites que su ente genero
y que ofecton ol presupuesto del ejercicio fiscol que se
estó por concluir.

Ahoro bien, en estriclo ocotomienfo o lo ordenodo por el
Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción y con
el objeto de eviïor lo porolizoción del Gobierno Estotol; sin
deÌrimento olguno, o portir de lo notificoción de los punlos
resolutivos de dicho sentencio, se deberón reolizor los
ojusies presupuestoles en el presente ejercicio de
conformidod o lo estoblecido en lo Ley de lngresos del
Gobierno del Estodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del
5 de enero ol 3l de diciembre de 2019 publicodo en el
periódico oficiol "Tierro y Libertod" No.5ó83 de fecho 0l de
morzo de 20.l9; y al decreto número setento y seis por el
que se opruebo el Presupuesto de Egresos del Gobierno
del Estodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del primero
de enero ol 3l de diciembre de 2019, publicodo en el
periódico oficiol"Tierro y Liberlod" No.5ó82 de fecho 20 de
mozo de 2019.
t..l

5. APROBACIóN DE PRESUPUESTO 2020. Con fecho treinto y uno de

diciembre del dos mil veinte, fue publicodo medionte Periódico Oficiol

"Tierro y Libertod", Número 5899, el Decreto Numero Mil Ciento Cinco,

medionte el cuol se outorizo el Presupuesto de Egresos del Gobierno del

Estodo de Morelos, poro el ejercicio fiscol del0l de enero ol3l de diciem

2021, siendo que en el mismo y en lo que corresponde ol lnstituto More

Et cuAt sE APRUEBA sot tctTAR At GoBIERNo DEt ESTADo DE MoREtos, u¡¡e ¡mpL¡¡cróru pREsupuESTAL ¡ARA ATENDER Et ADEUDo pENDtENTE poR pARTE

DE ESTE tNslttulo ELECToRAL locAt. EN n¡L¡c¡ór.r co¡¡ Le clÁusut"A ocTAVA DEt ANExo flNANctERo DEt ANExo rÉc¡¡lco ¡lú¡¡¡no u¡¡o o¡l
coNVENto GENERAT o¡ coonor¡¡¡cróN y corABoRAcró¡r rt¡ ¡¡atenr¡ ErEcToRAr- DEt pRocEso ErEctoRAL coNcuRRENTE 2020"2021, DÊ
coNtoRMlDAD coN EL ottcto tNE/uwopL/0234/2022, srcNADo poR E! DTREcToR DE rA UN¡DAD rÉc¡¡lce vrrucut¡ctór.¡ cor'¡ ros oRGANtsMos
púeucos locALEs.
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de Proceso Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se odvierfe lo que o

continuoción se detollo:

,AnemS

lnrtituto Mnrelems de Prorems El*rtun,hs y PaÉicipacion tiudad¡nn

Fems

lm¡ode

62,û72,0flû.üt

û4,374,?63,üû

15,312,429,00

$,CIü2,4tff"üt

l,531,243,ûû

1T9,352,921.üû

trncego

Gaslotæratrvo

Frenqativan a Parïidos Fnlllhns {Ans trdinaria}

Preffqatiys$ a Parlidos PolÍlticos {Ano Elecloral}

Financhmiento por actividdes de rspreserrlffiion plítics

Financhmimt¡ Publho a pdidm plilicm ror År.tividades Espedfi ffi s

Irtäl

ó. lNlClO DEt PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2020-2021. Con

fecho siete de sepliembre del oño dos milveinte, el Consejo Estotol Electorol

del lnslitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

decloró formolmente el inicio del Proceso Electorol Ordinorio Locol 2020-

2021 en el Esfodo de Morelos.

7. ACUERDO IMPEPAC ICEE/472/2021. Con fecho veintinueve de julio de

dos mil veintiuno, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/472/2021, relofivo ol ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE

EGRESOS DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIóru CIUDADANA, EL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL,

ESTRUCTURA ORGÁNICA Y TABULADOR DE SUELDOS, PARA EL EJERC¡CIO

FISCAL DEL AÑO 2022.

8. ACUERDO IMPEPAC /CEE/473/2021. Con fecho veintinueve de julio de

dos mil veintiuno, el pleno del Consejo Estolol Eleclorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CÊE/473/2021, relotivo ol ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO DE

EGRESOS CORRESPONDIENTE AL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA tOS

e ayßos políTrcos coN REcrsTRo AcREDTTADo ANTE EsTE ónoa¡¡o

ámCI¡t, PARA EL SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES oRDINARIAS, c..^
toruurroo,"rrroararu',a 

/2022 euEpREsENTA L¡ s¡cner¡ní¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTATAT Er.EcroRAr DEL rNslrïu'o 
"o*rrr"r, 

o, ,*oarrorW
ErEcToRAtEs y pAnrrcrpacróH cluoADANA. y euE ËMANA DE LA comtstó¡'¡ ¡¡tcullv¡ ¡e nMANENIE DE ADMtHtsln¡cróH y ¡rr.¡ANcrAMrENTo. MEDTANTE
Et cuAL sE ApRUEBA souctTAR At coBtERNo DEt EsTADo DE MoREtos. u¡¡e el¡¡ltnc¡ót¡ pREsupuEsTAt pARA ATENDER Et ADEUDo pENDtENTE poR pARtE

DE ESTE tNsTtrulo EtEcToRAL tocAL, EN n¡l¡c¡ór'¡ col¡ l-¡ clÁusuLA octAVA DEt ANExo FTNANCTERo DE! ANExo rÉc¡¡lco t¡úm¡no ut¡o oel
coNVENro cENERAI oe coonolnlcróN y cotABoRAcrór'¡ ¡H ¡nrr¡nrr ELEcroRAr DEL pRocEso ElEctoRAl coNcuRRÉNrE 2020.2021. DE
coNtoRMtDAD coN Et oncto tNE/uTVopt/0234/2022, srGNADo poR Et DtREcÌoR DE lA UNIDAD rÉc¡rrca v¡¡¡cuteclóH co¡l Los oRGANtsMos
¡úsucos tocat-Es.
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ESPECíFICAS; ASí COMO, LA CORRESPONDIENTE A LA PRERROGATIVA

sEñALADA EN EL ARTícuLo 30, tNctso D), DEL cóolco coMtctAl vtcENTE,

pARA EL EJERctcto FIScAL DEL nño 2022.

9. ACUERDO IMPEPAC /CEE/587 /2021. En fecho seis de diciembre de dos

mil veintiuno, el Consejo Eslotol Electorcl oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/587 /2021, o trovés del cuol se modificó de monero temporol

lo conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos

Permonentes y Temporoles de este Órgono Electorol Locol, iniegrondo o lo

ComisiÓn Ejecutivo Permonente de Adminislroción y Finonciomienïo, de lo
siguiente formc:

t*tfc flimn*lr;tlrth*;

lñs{tuto ¡.larulens
dc Pffi EhcloÞles
y Frílotrpaclór C¡udsdanô

Ð[ ADI''1[Nl$IR.ACIÓn

f lNAtltlåt'{lË1,¡lt

Y l;lho l.obe, ;ì;cirrrcro l'¡:ltmcr,Te | .,'Ì,-::'ï:"-' '- i nfr.¡4 i:¡¡[gtl \1i,1lg: cuije:re¡

i,.iir¡ Ë lii l:e,¡lf'ç À i,¡,;lf n,fj0 Ër.r-f'l c

IO. CONCLUSION DE PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020.2021.

En sesión extroordinorio el Consejo Estotol Electorol, celebrodo el lreinto y

uno de diciembre de dos mil veintiuno, se presentó el informe relotivo o lo
culminoción del proceso eleclorol loccl ordinorio 2020-2021 que tuvo

verificotivo en el Estodo de Morelos, en términos de lo dispuesto por el

orTículo ló0 de lo legislcción electorol vigente de lo Entidod, tol como o
continuoción se oprecio:

tl
INFORME QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA
At CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y
PARTICI PACIóN CIU DADANA.

Al respecto, me permito informor ol Pleno de qste
Consejo Estotol Electorol; que el veintinueve de
diciembre de dos mil veiniiuno, Tuvo verificolivo lo
sesión público de lo Solo Superior del Tribun

AcuERDo IMPEPAC/CEE/I l3 /2022 QUE pRESENIA r-¡ srcn¡t¡ní¡ EJEcurvA At coNsEJo ESTATAL EtEctoRAL DEt tNslTuto MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRALEs Y ¡¡nttcl¡lclóH ctUDADANA, y euE EMANA DE tA co¡¡tts¡ó¡r r¡¡cu¡lv¡ pERMANENTE DE Aomlusrn¡ctó¡l y FtNANctAMtENTo, MEDTANTE
El- cuAL sE APRUEBA sottctTAR At GoBtERNo DËt EslADo DE MoREtos, uH¡ ¡¡neLlac¡ó¡l pREsupuEstAL pARA ATENDER Et ADEUDo pENDtENTE poR pARtE
DE ESTE lNsTlTUTo ELECToRAT LocAt, EN n¡L¡clóH coN Le clÁusur.A octAVA DEt ANEXo FtNANctERo DEt ANEXo rÉcNtco Hú¡¡tno uNo o¡t
coNVENto GËNERAT o¡ coonol¡¡¡c¡óN y corABoRAclóN rH ¡uaten¡¡ EtEcroRAt DEt pRocrso EtEctoRAt coNcuRRENtE 2o2o-2o21, DE
coNtoRMlDAD coN Et ottcto tNE/ufvopt/0234/2022. srGNADo poR Et DTRECToR DE [A UNIDAD rÉc¡¡lca vr¡¡cuLeclóN cox ros oRGANtsMos
eúgucos rocArEs.
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Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción,
emitiendo sentencio en los juicios siguientes.

AcuERDo lMpEpAc/cEE/l13/2022 euE pRESENTA n s¡cn¡r¡ní¡ EJEcUÌtvA At coNsEJo ESTAIAL EtEctoRAL DEt tNslruÎo MoRÊtENsE DE pRocEsos

ELEcloRAtEs y pAtlcttaclóH ctuoADANA, y euE EMANA DE tA coMts¡óH ¡Lecultve IeRMANENTE DE ADMrnrsrnrcróH v ¡rHANctAMtENTo, MEDtANtE
EL cuAt sE ApRUEBA soucnAR At GoBIERNo DEt EsTADo DE MoREtos, u¡¡¡ ¡¡¡¡rtlcló¡l pREsupuEstAt pARA ATENDER Et ADEUDo pENDIÉNTE poR pARTE

DE EstE tNsTrTuro ErEcroRAr rocAr. EN ntuctóH cor.r u clÁusurA ocTAVA DEr ANExo FrNANcrÉRo DEr ANExo tÉclrco r'¡úi qno uHo oel
,coNVENto GENERAT oe coonol¡.¡ecróN y coLABoRActór.r ¡ru r¡¡tentl ELEcToRAL DEt pRocEso ETECToRAL coNcURRENTE 2o2o-2o21, DE

coNfoRMrDAD coN Er oncro rNE/urvopl/0234/2022. stGNADo poR Er DrREcroR DE LA UNTDAD tÉcurce vl¡¡culncróN coN tos oRGANrsMos
eúsLrcos rocArEs.
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Municipio

Jontetelco

Cuernovoco

Cuoutlo

Tloquiltenongo

Temixco

Se desechon de plono los
demondos de los
recursos de
reconsideroción
idenlificodos con los
cloves SUPREC-

2178/2021; SUP-REC-
217912021 y, SUP-REC-
2180/2021 y en
consecuencio se
confirmo lo sentencio
impuqnodo
Se confirmo lo sentencio
impugnodo.

Se desechon de plono los
demondos de los
recursos SUPREC-

2tÙ4l202t y SUP-REC-
2189/2021, por ende, se
modifico lo sentencio
impugnodo, poro los
efecTos señolodos en
esto seniencio y se
vinculo ol lnstituto
Morelense de Procesos
Electoroles y de
Porticipoción Ciudodono
poro dor cumplimiento o
lo ordenodo en el
oportodo de efectos de
Io presenle sentencio.

Senlido de lo resolución

Se desechó recurso y
revoco resolución de
Solo Regionol CMX; osí
mismo. ordeno dor visto o
lo Supremo Corte de
Jusficio de lo Nocionol,
por inoplicoción del
ortículo lB, último pórrofo
del Código Eleclorol
vigente.
Se desechon de plono los
demondos de los
recursos de
reconsideroción y se
confirmo, en lo que es
moterio de impugnoción,
lo senlencio impugnodo.

Expedienl
es

SUP-REC-

214012021

Y
ocumulod
os

SUP-REC-
2176/2021
Y
ocumulod
OS

SUP-REC-
2178/2021
Y
ocumulod
os

SUP-REC-
218212021

Y
ocumulod
OS

SUP.REC-
2t83/2021
Y
ocumulod
os

/
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Ocuituco

Youtepec

Jojutlo

Zocuolpon

Ayolo

Tetecqlo

Confirmo lo sentencio

Se desechon
demondos

los

5e desecho de plono lo
demondo

Se desecho de plono lo
demondo

Se desecho de plono lo
demondo

Se desecho de plono lo
demondo

SUP-REC-
219612021

Y
ocumulod
aìa

SUP-REC_
2193/2021
Y
ocumulod
os

SUP-REC-
219s1202t
Y
ocumulod
os

SUP-REC_

220112021

Y
ocumulod
os

SUP-REC-

227112021

Y
ocumulod
OS

SUP-REC-
2162/2021
Y
ocumulod
^c

Derivodo de ello, este Órgono Eleclorol Locol, en
cumpl¡miento c los sentenc¡os dictodos por lo Solo
Superior del Tribunol Electorol del Poder Judicicl de
lo Federoción, en los expedientes SUP-REC-
2140/2021 y ocumulodos; osí como, SUP-REC-
2183/2021 V ocumulodos; emitió los ocuerdos
IMPEPAC /CÊE/609 /2021 e IMPEPAC /CEE/610/2021,
ordenondo expedir los Constoncios de osignoción o
los ciudodonos y los ciudodonos como condidotos
eleclos en los Regiduríos de los Ayunlomientos de
Jontetelco y Temixco, Morelos, respectivomente.

En ese sentido, con lo emisión de las referidos
sentencios por porie del órgono jurisdiccionol
federal, se odvierTe que se concluye el proceso
electorol ordinorio locol 2020-2021, ocontecido en el
Estodo de Morelos; en términos de lo que dispone el
ortículo ló0, del Código de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles vigente, en el sentido, de
que el proceso electorol ordinorio concluye con los
cómputos y los declorociones que reolicen los
Consejos Electoroles o los resoluc¡ones que, en

w
AcuERDo IMPEPAc/cEElt I 3 /2022 evE PRESENTA r.r s¡cnetrní¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo ESTATAI ErEctoRAL DEL tNsTrulo MoRELENSE DE pRocEsos
ELEcIoRAtES Y PAnrlc¡r¡ctóH cluoADANA. Y euE EMANA DE tA coMtstór.¡ ¡.¡tculv¡ ¡enMANENtE oe lomlHlslneclóN y ftNANctAMtENro, MEDtANtE
EL cuAL sE APRUEBA sottctrAR AL GoBtERNo DEL EstADo DE MoREtos, u¡¡¡ nmpuac¡ót¡ pREsupuEsTAt pARA ATENDER EL ADEUDo pENDtENTE poR pARTE
DE EsTE lNsllTUTo EtEcToRAL tocAL, EN nr¡-¡ctóN cot.¡ r.¡ ct-ÁusuLA ocTAVA DEt ANExo ftNANctERo DEL ANExo rÉc¡¡tco ¡¡ú¡tttno uHo oei
coNVENlo GENERAT ot coonor¡¡¡ctóN y cotABoRAcró¡t ¡¡'r rt¡er¡nln EtEcfoRAL DEt pRocEso EtEcToRAr. coNcuRRENrE 2020-2021, DÊ
CoNFoRMIDAD coN EL ottcto tN9/vrvopL/o234/2022. srcNADo poR Er. DrREcroR DE r.A UNIDAD rÉc¡¡rct vl¡lcutecró¡l coN ros oRGANtsMospúgLrcos rocArEs.
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coso. emito en último instonciq el órgono
jurisdiccionol correspondiente.

Este es el informe grocios.
t..l

11. OFICIO IMPEPAC/PRES/MGJ/001475/2020 (SlC). En fecho veintinueve

de diciembre de dos mil veintiuno, lo Consejero Presidento de este órgono

comiciol, giro el oficio IMPEPAC/PRES/MGJ/001475/2020 (SlC), lo Secrelorio

de Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos, en los iérminos que o

coniinuoción se detollon:

ACUERDO tMpEpAC/CEE/il3/2022 AUE pRESENTA tA SECRETARTA EJECUilVA At CONSEJO ESTATAL ETECIORAI DEt INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS

ETEcToRALEs y pAnlc¡¡ec¡óH cruoADANA, y euE EMANA DE rA comts¡óH ¡L¡currvr ¡¡RMANENTE DE ADMrr.¡rsrnacróH v rrruANcrAMtENto. MEDTANIE
E! cuAr sE ApRUEBA soucrAR At GoBtERNo DEr. ESIADo DE MoREtos, u¡¡n lm¡ltec¡óH pREsupuESTAt pARA AfENDER Et ADEUDo pENDtENTE poR pARTE

DE ESTE tNsnluto EtEcroRAt tocAl, EN n¡l'ecróH coru Le cLÁusutA ocTAVA DEr ANExo FTNANCTERo DEr ANExo rÉc¡¡rco r,¡ú¡ngno u¡¡o ort
coNVENto GENERAI or coonolrunclóN y cotABoRAcló¡¡ ¡¡,¡ ¡natrnt¡ EtEcToRAt DEL pRocEso EtEcroRAt CoNCURRENTE 2020-2021. DE

coNfoRMtDAD coN Et oftcto tNE/uTVopt/0234/2022, stGNADo poR EL DtREcloR DE tA uNtDAD ¡Éc¡'ltc¡ vlt'lcumc¡óru coN tos oRGANtsMos
púsLrcos t ocAtEs.
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12. OFICIO SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2021. Con fecho treinto de

diciembre de dos mil veinliuno, se recibió en lo oficiolío de portes de este

órgono comiciol, el oficio SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2021, signodo por el

Tilulor de lo Coordinoción de Progromoción y Presupuesïo de lo Secretorio

de Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos, medionte el cuol señoló

Io que o conlinuoción se ejemplifico:

:' ffiw
r g,,T5i;ps i"':î,Fij, fi.E

stcRt;Àiìí^ tlt It,ì(tÈND^

"202t: il¡ío {¿ (¿ Inlt?ø[cncía"

: ::.., Cuernavaca, Mor., 30 de diciernbre de 2021

EDEP
nclp¡clót¡

RESENTE

a¡'Tlento en los a

Reglamento lnte
fracciones ll, XVlll, XX y
que por encornienda y

; asi como en atención a su oficio
del ano en curso, meciiante el

al gasto operativo y

fa presente data el
por pade del Poder

INSTITUTO

fisca

previo con la titular
número I

cual solicita se ind
a cada ¡ubro de las

Al respecto, rne permito informar a
presupuesto de egresos del ejercicio
Legislativo del Estado, se dará cumþl
primero de la Constitución PolÍtica del

ARI'ICULÔ -32.

articulo 32 párrafo dècimo
de Morelos, que señala

Para el caso de (lue el de esfa Cc'¡ ¡ t st i lt¡ ci on,
/as I cyes <1e lngresos del ode camo el Prcsupuesto cla
Fgresos del Estaclo, continuaran rigiendo tas y el Presu¡'tucsto cle
Fgre.sos aprrsbados para el ejercìcio fiscal rlet ltasla en fanlo eslos sð
aprueben. En lodo caso, las Leyes de de F-gresos dalseran

y en las leyes que ert
tespclar ias base.s lyevistas en et añiculo
Ia tnateria expida el Portcr Legislativo clet

del

padidos políticos. Asîmismo, en caso de que en la Ley /ngresos de! Estado a en las
Leyes de /ngresos Municipales correspantlíentes at ejercicio iiscal del año antet¡or se
hubiesen autorìzado ¡nonfos de endeudamiento y, en su caso, la co¡ttratacion cJe
emprestitas, dichas autorizaeior¡es no se co¡tsìclerarán renovadas.

!$ft ìen,ta.,,,orelos.gob.,"x ii.fî"lret¿r¡aHacierrd¡¡uorelos

I

FCRETAÉt¡,À
!'ìlr-Moreio5

HOFELOS
DE HACIENÛA

1de3

AcuERDo IMPEPAc/cEE/Il3/2022 eul PRESENTA r¡ s¡cnetenÍ¡ EJEcurv,A At coNsEJo ESTATAT Er-EcIoRAL DEr tNsTtTUto MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcIoRALES v panrtcl¡¡ctóH ctUDADANA, y euE EMANA o¡ La co¡¡tstótt EJEculvA pERMANENTE DE Aol¡lNlslnectóH y nNANcrAmtENlo, MEDTANTE
Er cuAr sE APRUEBA sot-tctTAR At GoBtERNo DEr- EsrADo DE MoREros, ul'¡¡ e¡¡pu¡cló¡t pREsupuESIAL pARA ATENDER Et ADEUDo pENDtENIE poR pARfE
DE ESTE tNsTtTUto ELEcloRAt LocAr, EN RrL¡clóru co¡¡ L¡ cLÁusulA ocTAVA DEt ANEXo nNANctERo DEt ANEXo rÉc¡¡¡co Húm¡no u¡¡o o¡L
coNVENto GENERAI o¡ coonor¡t¡clóN y cot-ABoRAcróH ¡H ¡¡¡ltnr¡ EtEcToRAt DEt pRocEso EtEcToRAt coNcuRRENTE 2o2o-2o21, DE
coNtoRMtDAD coN EL oHcto tNE/ulvopt/0234i2022, slcNADo poR EL DtREcToR DE tA UN|DAD tÉcr,llc¡ vt¡JcuL¡clót¡ cor.l t-os oRGAN¡sMos
rúsLrcos r-ocALEs.
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Ahora bien, de conforn:iclacJ con Io señalado en el numeralque antecede, el PresupLresto Ce

Ëgresos que se deberia lomar en cuenta para el lnstituto Morelense de Procesos Electorales

y Padicipación Oiudadana. resuilaria ser e I correspondienle al ejercicio liscal 2020, toda vcz

que el 2021 es considerado por la normativa aplicable, año.electoral;

Sin embargo, n0 se soslaya resaltar que mediante resolución dictada el 26 de noviembre

por el Tribu nal Pleno de de la Nación, en lâ

nConslitucion alidad 116120?0, Derechos þlumanos

de Morelos,

a dicha

puesto de

el0FlClO-

mediante ei

Avuntamientos de los

Municípios y Órganos Autónomos del Estado de Morelos la intenupcion temporalmente de

los trámites que afectan el presupuesto del ejeicicio fisøii:à020, '

Mismo documento que fuera recibido en la oficialía de partes de ese lnstituto el 04 cle

diciembre de 2020, a las doce horas con un minuto,'esto dö confornridad con el sello de

recibido que obra estampado en el aludido documento.

En orden de ideas, el el organismo

denominado I y Pa¡ticipación

19, publicado en el

ico Oficial Libertad numero tzo de 2019, el cual

una de Ochocien

Mit 00i100 M.N yenel se las
':?sîl:el 

a Pariidos

e lectoral

Gasto CIperativo (Año Ordinario)

Financiamiento por actividades de representación

polÍtica

ades Ëspeciiicas 2,274,AAA AA

,,i1iiii,,,,,Jr.,,,,:,,,krr.¡,,'lb.,r, fiìrr:t¡rj¡ti¡ri,,¡lrJalvlorelo¡ .ltjtl l¡u,tio,t,i(t ¡/U(¡l\
D€ IìACIENDA

.l ti¿: l

AcuERDo tMpEpAc/cEE/13/2022 evE ¡RESENTA t-¡ secnrr¡ní¡ EJEcultvA Al coNsEJo ESTATAI" Et"EcToRAt- DEL tNsnTuro MoRETENSE DE pRocEsos
ELEcToRALEs y p¡nnct¡acló¡l ctUDADANA, y euE EMANA DE LA coMIslóru ¡¡¡culv¡ pERMANENTE DE Aomlusrn¡cló¡¡ v FlNANctAMtENlo, MED¡ANrE
Et cuAL sE ApRUEBA soLtcrAR Al GoBTERNo DEL EsrADo DE MoREr-os, ur.¡¡ rlr¡rpLracrór.¡ pREsupuEsrAL paRA ATENDER EL ADEUDo pENDtENTE poR pARIE

DE EsfE rNsTnuro EtEcToRAt" tocAt, EN n¡L¡clót coH L¡ cLÁusutA ocTAVA DEt ANEXo FtNANctERo DEt ANEXo rÉc¡lco ¡¡úru¡no u¡¡o o¡r-
coNVENto cENERAI o¡ coonor¡¡acróN y corABoRAcró¡¡ e¡r rvr¡rrnrr Er.EcroRAr DEr- pRocEso ErEcroRAr- coNcURRENTE 2o2o-2o21, DE

coNtoRMtDAD coN Er- oncto rNE/urvopr"/0234/2022, srGNADo poR Er. DrREcroR DE lA UNTDAD rÉc¡rc¡ vrr'rcur"¡cróN co¡r los oRGANrsMos
¡úeucos rocAtEs.
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5ÊCRÊTA11IA DÊ HACIINDÀ

D¡rec(ìói Geñerðl de ?resuple5toy Gâ5tr
Público

stl/ cPþ I t) GP GP / 3202-G!1 | 2t1 1

tepeôdenciã:

Dep(o.:

Oficio N¿ñ.

un cordial saludo.

0t !{tciffi
¡rÂctó

r que, sr DECRËTO NÚMERO QUINIENTOS DOS,
Oficial Tierra y Libertad número 5756, de feclta 07 de noviembre

disposiciones del Número Setenta y Seis, por el que
Estado de Morelos para el Ejercicioprueba el Presu de Egresos del del

ldel primero de 31 de 19, dicha reorientación de recursos que
efectuó en el citado de las partidas presupuestales o los

rsos nstituto Procesos Electorales y Participación

en el
19, se

lar por el

L.C. JOS
ÇooR NY PRESUPUESTO

ccp
It"
,? 0ú:¡o¡ ^ Ofê<iôâ Ger{¡l de

r131t

tÈ1:i,'rl'r : i'$/ r
9FCRÉTAR¡A
DE HACIENDA

i@;enrla.r,oretos.gob.m, lli{irerariartciendåMoretos lf,fn ruro.oior
MORELöS 3de3

13. APROBACIÓN Oet ACUERDO IMPEPAC/CEE/OI 1/2022. En fecho trece

de enero de dos mil veintidós, el Consejo Esiotol Electorol de este lnstituto,

oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/}I1/2022, medionle el cuol se oprobó lo

distribución del presupuesto de egresos de este orgonismo electorol locol,

estructuro orgónico, y tobu odor de sue dos poro el personol de bose

eventuol poro el ejercicio fiscol de 0l de enero ol 3l de diciembre de 20

AcuERDo tMPEPAc/cEE/r r 3 /2022 euE pRESÊNTA r.¡ s¡cn¡rrní¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo ESTATAI ÉrEcToRAr DEL ¡NsTnulo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcroRALEs v p¡nrlclp¡clóH cTUDADANA, y euE EMANA or L¡ cor¡rsrór.r EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMrNtslneclóH v rrH¡r'¡ctAMtENTo. MEDtANtE
EL cuAt sE APRUEBA sottcITAR AL GoBTERNo DEL EstADo DE MoREr.os, ur.lr ¡lr¡puacló¡¡ pREsupuEsrAr- pARA ATENDER Et ADEUDo pENDtENTE poR pARTE

DE ESTE tNsrtruTo EtEcToRAl LocAL, EN ntLac¡óH coru L¡ clÁusutA octAVA DEt ANExo nNANctERo DEt ANÊxo rÉcNrco t¡úlvt¡no uxo orL
coNVENlo GENERAT o¡ coonorNrcróN y cotABoRAcróru ¡¡¡ ¡¡atent¡ EtEcroRAt DEl pRocEso EtEcToRAt coNcuRRENTE 2o2o-2o21, DE
coNtoRMtDAD coN Er, oncto tNE/utvopr/0234/2022, stcNADo poR EL DtREcToR DE LA UNIDAD rÉcuc¡ vlHcuLeclóH co¡¡ tos oRGANtsMos
¡úsrrcos locArEs.
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/I13/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA

ELEcloRALES y ¡¡nlct¡¡clóru ctUDADANA. y euE EMANA DE LA

ACU ERDO ¡MPEPAC / C* / t 13 /2022

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTAIAL EI.ECTORAL DET INSTITUTO MOREI.ENSE DE

comrstór,¡ EJECUTIVA PERMANÊNIE DE

l¡¡r¡.lectót¡ PREsuPUEstAt

o utorizod o m edio nte oficio n ú m ero SH/C P P/D GP GP / 3202-GH / 202 l, sig nod o

por el titulcr de lo Coordinoción De Progromoción y Presupuesto de lo
Secrelqriq de Hqciendo del Gobierno del Estodo de Morelos.

14. APROBACTóru Ort ACUERDO IMPEPAC /CEE/O'12/2022. En fecho trece

de enero de dos mil veintidós, el Consejo Estolol Eleclorol de esle lnstituto,

oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/012/202| medionte el cuol se oprobó

solicitor ol Gobierno del Estodo de Morelos, unc omplioción presupuestol

poro gosto operotivo y prerrogotivos de poriidos políticos con ocreditoción

onte esfe órgono comiciol, dodo lo oplicoción del ortículo 32 de lo
Constitución Político del Estodo Libre y Sobercno de Morelos. Poro gosto

operofivo por lo contidod de $35,750,139.81 (treinto y cinco millones

setecienlos cincuento mil ciento treinio y nueve pesos 8l/.l00 M.N.) y poro

finonciomiento público de los portidos políticos con registro ocreditodo onie

este órgcno comiciol por lo contidod de $l g,926,295.20 (Trece millones

novecientos veintiséis mil doscientos lreinto y cinco pesos 201100 M.N.),

dondo un totol de $49,ó76,375.01 (Cuorento y nueve millones seiscientos

setento y seis mil irescientos setenio y cinco pesos 0l/100 M.N.).

15. APROBACION DEL ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/023/2022. En fechc

cotorce de enero de dos mil veintidós, el Consejo Eslotol Electorol emitió el

ocuerdo IMPEPAC /CEE/023/2O22, medionte el cuol se oprobó lo distribución

del finonciomiento público osignodo o los portidos polílicos con registro

ocreditodos onle esle órgono comiciol, poro el sostenimiento de

cctividodes ordinorios y específicos; osí como, lo correspondiente o lo
prerrogotivo señolodo en el ortículo 30, inciso d), del código comiciol

vigente, poro el ejercicio fiscol del oño 2022, outorizodo medionte oficio

número SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2021, signodo por el titulor de lo

Coordinoción de Progromoción y Presupuesto de lo Secretorío de Hociendo

del Gobierno del Estodo de Morelos.

ló. UDACION DE LA CONFORMACION INTEGRACION Y VIGENCIA DE

ISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES Y TEMPORALES DE ESTE ORGANO

ORAL. veintiocho de febrero de lo presente onuo idod, en s

::::W
eo¡rrr.¡¡stnrcrór'¡ y HNANctAMTENTo. MEDTANTE

EL CUAI SE APRUEBA SOLICITAR AI. GOBIERNO DET ESIADO DE MORETOS, UNA PARA ATENDER Et ADEUDO PENDIENIE POR PARTE

DE ESTE tNsTtruto EtEctoRAL tocAt, EN ntLec¡ót'¡ cot¡ Le clÁusutA ocrAVA DEt ANËxo FtNANctERo DEL ANÊxo rÉc¡lrco t¡úmrno uno o¡r
coNVENto GENERAL oe coonol¡¡ectóN y cotABoRAc¡óru ¡ru merenle ÊLEctoRAr- DEL pRocEso ErEcloRAL CoNCURRENTE 2020-2021, DE

coNfoRMtDAD coN Et oncto tNE/uTvopt/0234/2022, stcNADo poR Et DtREctoR DE LA uN¡DAD rÉc¡¡rca vr¡rcur¡clóH coN Los oRGANrsMos
púsLrcos tocAr.Es.
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exlroordinorio del Consejo Eslotol Electorol, medionte ocuerdo

IMPEPAC /CEE/050/2022, se oprobó lo reonudoción de lo conformoción

integroción y vigencio de los comisiones ejecutivos permonenles y

lemporoles de este órgono electorol, motivo por el cuol lo Comisión

Ejecutivo Permonente de Administroción y Finonciomiento, quedó integrodo

de lo siguienie formo:

Consejero Presidento

del o Comisión

Mlro. Elizobeth Mortínez

Gutiénez

Consejeros El ectoroles

lntegrontes

Mtro. Elizobeth MortÍnez

Gutiérrez

MIro. lsobel Guodorromo

Bustomonle

Mtro. Pedro Gregorio

Alvorodo Romos

Comisión Ejecutivo

Permonente de

Administroción y

Finonciomiento

17. ACUERDO IMPEPAC /CÊÊ/061/2022. En fecho diez de mozo de dos mil

veinlidós, el Consejo Estotal Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/061/2022, medionte el cuol se oprobó modificor lo solicitud ol

congreso locol y ol gobierno del Estodo de Morelos, de lo omplioción

presupuestol oprobodo medionte ocuerdo IMPEPAC /CEE/012/2022, poro

gosto operotivo y prerrogotivos de portidos políticos con ocreditoción onte

este órgono comiciol, dodo lo oplicoción del ortículo 32 de lo Conslitución

Político del Esiodo Libre y Soberono de Morelos.

18. OFICIO INE/UTVOPL/0234/2022. Medionte oficio

INE/UTVOPL/0234/2022, de fecho dos de moyo de dos mil veiniidós, signodo

por el Mlro. Miguel Ángel Potiño Arroyo, en colidod de Director de lo Unidod

Técnico de Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles, se requirió o

esTe lnslitulo Electoral Locol, lo siguiente:

t.l
Con fundomenlo en los ortículos ó0, inciso b) y I 19, numerol
I de lo Ley Generol de lnstiluciones y Procedimientos
Electoroles; 26, numerol 5 y 35, numerol l, inciso i) del
Reglomento de Elecciones, y en olconce o lo
número INE/UTVOPL/OO2/2022 del posodo 4 de en

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 1 13 /2022

C CU

Þ'
AcuERDo IMPEPAC/cEE/Il3/2022 QUE PRESENTA r.r s¡cn¡¡eníe EJEcuTrvA AL coNsEJo EsrATAt EtEcToRAt DEt tNslTUro MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcloRALEs Y PAnrlct¡¡ctóru ctUDADANA, y euE EMANA DE t-¡ co¡iusló¡l EJEcultvA pERMANENTE DE ADMtNtsrnec¡óru v rt¡laructAMtENTo, MEDtANTE
Et cuAt sE APRUEBA sot tc¡TAR At GoBtERNo DEt ESTADo DE MoREros, uru¡ el¡rLtecró¡r pREsupuEstAt pARA ATENDER Er ADEuDo pENDtENfE poR pARtE
DE EsTE lNsrlluTo EtEctoRAI LocAt, EN nrrecróru co¡¡ Le clÁusulA ocTAVA DEt ANExo FtNANctERo DEt ANEXo rÉcl¡lco Núnn¡no u¡¡o o¡r
coNVENto cENERAI" or coonol¡t¡clóN y cotABoRAcló¡,¡ ¡t¡ lu¡¡*le EtEcToRAI DEt pRocEso ËtEctoRAL coNcuRRENrE 2ozo-2oz.t, DE
coNFoRMTDAD coN EL ortcto tNE/utvopL/0234/2022, stGNADo poR E[ DtREcToR DE t-A UN|DAD rÉc¡llc¡ vtrucultclóH coN tos oRGANtsMos
¡úsLrcos rocArEs.
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como ol oficio INE/UTVOPL1]]9?12022 de fecho 2 de mozo
de 2022, relocionodos con el pogo del odeudo señolodo
en lo clóusulo Séptimo del ACTA DE CIERRE REALIZADA
CON FUNDAMENTO EN LA CLÁUSULA OCTAVA DEL ANEXO
FINANCIERO DEL ANEXO TÉCNICO NÚMERO UNO AL
CONVENIO GENERAL DE COORDINACIÓN Y

COLABORACIÓN EN MATERIA ELECTORAL DEL PROCESO
ELECTORAL CONCURRENTE 2020-2021, lo Dirección
Ejecutivo de Administroción o trovés de oficio
INE/DEA/070312022 de fecho 28 de febrero del oño en
curso, informó los oporiociones recibidos después del 3l
de diciembre de 2021; osí como el soldo pendienie por
porle de ese OPL, el cuol osciende o 55,891 ,462.09 (Cinco
millones ochocientos novento y un mil, cuotrocientos
sesento y dos pesos 09/100 M.N.).

Por lo onterior, mucho ogrodeceré gire sus opreciobles
instrucciones, o efecto de que, uno vez reolizodo lo
tronsferencio; se remito medionie el Sislemo de
Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles (SIVOPLE)

el oficio que ocompoñe el comprobonte del depósito
respeclivo, en coso controrio, se solicito informe los cousos
por Ios cuoles no es posible cubrir el odeudo y los gestiones
que se hon
i..l

19. APROBACIóN DEL PROYECTO DE ACUERDO POR LA COMISIÓN

EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO. EN fEChO

veinticinco de moyo de dos mil veintidós, lo Comisión Ejecutivo Permonente

de Administroción y Finonciomiento, oprobó el ocuerdo medionte el cucl

se opruebo solicitor ol Gobierno del Estodo de Morelos, uno omplioción

presupuestol poro otender el odeudo pendiente por porte de este instituto

eleclorol locol, en reloción con lo clóusulo octovo del onexo finonciero del

onexo técnico número uno del convenio generol de coordinoción y

coloboroción en moterio electorol del proceso electorol concurrente 2020-

2021, de conformidod con el oficio INE/UTVOPL/0234/2022, signodo por el

director de lo Unidod Técnico de Vinculación con los Orgonismos Públicos

Locoles.

CONSIDERANDOS

l. PETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los crtículos 41,

cción V, Aportodos B y C,y el ortículo 1 ló, pórrofo segundo, frocción I

AcuERDo tMpEpAc/cEE/l l3 /2022 eul pRESENTA u secnrreníe EJEculvA At coNsEJo EstArAl ElEctoRAt DÉL rNsrtuto MoRELENSE DE pRocrsos
ErEcroRALEs y ¡¡nrcrrncró¡r cTUDADANA. y euE EMANA or l'e com¡stó¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMrNtsrn¡clóN v ¡lt¡¡r.¡ctAMtENro, MEDTANTE

EL cuAL sE ApRUEBA soLtctTAR AL GoBtERNo DEt EstADo DE MoR¡ros, uHe ¡l¡rutc¡ó¡.t pREsupuEstAt pARA AIENDÊR Et ADEUDo pENDtÊNtE poR pARtE

DE ESTE tNsTruTo ELECIoRAL tocal, ÊN ¡rLaclóH con r¡ clÁusuLA octAVA DEt ANEXo FtNANctERo DEL ANEXo rÉcHlco Húmrno ulo o¡t
coNVENto GENERAT oe coono¡¡lec¡óN y cotAgoRAcró¡¡ rH r'¡ur¡nrl ELEcroRAr DEL pRocEso ErEcroRAr CoNcURRENTE 2o2o-2o21, DE

coNfoRMtDAD coN Et ogcto tNE/uTVopt/0234/2022, stcNADo poR Et DtREcroR DE ra UNTDAD rÉc¡rca vr¡¡cur-¡crór.¡ cot,¡ Los oRGANrsMos
púe[¡cos locAtEs.
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incisos o), b) y c), de lo ConstiTución Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos;

23, parrafo primero de lo Constitución Político del Estodo Libre y Sobercno

de Morelos; osí como, el numerol 63 del código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnstituto Nocionol

Electorol y el lnstituto Morelense de Procesos Elecforoles y Porticipoción

Ciudodono; en el ómbito nocionol y locol respecfivomente, tendrón o su

corgo lo orgonizocíón de los elecciones y de porticipoción ciudodcno, bojo

lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios

reciores el de constitucionolidod, ceriezo, legolidod, independencic,

imporciolidod, equidod, objeiividod, definitividod, profesionolismo, móximo

publicidod, y destocondo el de poridod de género.

De ocuerdo con el numerol 23, frocción V, pórrofo primero, de lo

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, estoblece que

lo orgonizoción de los elecciones, es uno función estotol que se reolizo o

través del lnsiitulo Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción

Ciudodono, en los términos que estoblece lo Constiiución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos.

Por tonio, el lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, ejerceró los funciones en los siguientes moierios:

l. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y
Portidos Políticos;
2. Educoción cívico;
3. Preporoción de lo jornodo electorol;
4. lmpresión de documentos y lo producción de moterioles
electoroles;
5. Escruiinios y cómputos en los términos que señole lo Ley;
ó. Decloroción de volidezy el otorgomienio de constoncios en los
elecciones locoles;
7. Cómputo de lo elección del Titulor del Poder Ejecutivo;
8. Resullodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión;
observoción electorol, y conteos rópidos, conforme o los
lineomientos eslo blecidos;
9. Orgonizacion, desorrollo, cómputo y decloroción de resultodos

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/',t 13 /2022

veo Ien los meconismos de porticipoción ciudodono que pre
legisloción locol;
10. Todos los no reservodos ol lnstituto Nocionol Eleclorol; y
11. Los que determine lo normotividod correspondiente.

AcuERDo IMPEPAc/cEE/Il3/2022 aul pRESENIA ta s¡cn¡l¡níe EJEcuTrvA AL coNsEJo EstATAt- ELECToRAT DEt tNslTUTo MoREtENSE DE pRocEsos
ELEcToRALts Y PAnrlct¡¡cló¡l cluoADANA, y euE EMANA DE tA coMtsló¡¡ e.¡¡curtvt TtnMANENTE DE ADM¡¡ltsrnec¡óH v n¡tANctAMrENTo, MEDTANTE
ELcuAtsEAPRUEBAsottctTARAt GoBtERNoDEtESIADoDEMoRELos,u¡¡e¡¡¡pLt¡ctóHpREsupuEsTAtPARAATENDERELADEUDopENDtENÌEpoRpARtE
DE EslE lNsTlTUlo EtEcloRAt tocAt-. EN n¡ncrót¡ co¡l u cLÁusur.A ocfAVA DEr ANExo FtNANctERo DEt ANEXo rÉc¡¡lco ¡¡úm¡no uno o¡r-
coNVENto cENERAI or coono¡¡¡ecróN y colABoRAcrór.¡ ¡r ¡¡lrrnrr ELEcroRAt DEL pRocEso ElEcloRAr coNcuRRENTE 2020-2021, DE
coN[oRMloAD coN Et oFtcto tNc/urvopL/0234/2022, srcNADo poR EL DTREcToR DE tA UNIDAD rÉcrurct vlr.¡cuucróru coN Los oRGAN¡sMos
rú¡ucos LocarEs.

15



I

¡*p.pdì
tûrdmMomb.s ,
&PrcÊlElorCä ,
y F|rüêþ.c.|ón cfudrô * /

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAT ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 1 13 /2022

ll. Por otro porte, los numeroles I ló, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c),

de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiccnos; 99 de lo Ley

Generol de lnstituciones y Procedimìentos Electoroles; ó3, ó9 frocción I y 71

del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos; estoblecen que el lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, gozoró de culonomío en su funcionomiento e

independencio en sus decisiones y contoró con un órgono de dirección

superior y deliberoción denominodo Consejo Estotol Eleclorol, inlegrodo por

un Consejero Presidente y seis Consejeros Elecioroles, con derecho o vozy

voio; por un Secretorio Ejecutivo y un representonte por codo pcrtido

político con registro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con

derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el cumplimento de los

disposiciones consiitucionoles y legoles en moterio electorol.

lll. Dispone el ordinol 4,ì, Aportodo B, incisos o) y b), de lo Conslitución

Federol que corresponde ol lnslituto Nocionol Electorol de conformidod con

lo esÌoblece dicho ordenomiento legol y lo normotivo electorol, lo otención

de los siguientes moterios:

Lo copocitoción electorol;
Lo geogrofío eleclorol, osí como el diseño y determinoción de los
distritos elecloroles y división del terrilorio en secciones elecioroles;
El podrón y lo lislo de electores;
Lo ubicoción de los cosillos y lo designoción de los funcionorios de sus

mesos directivos;
Los reglos, lineomientos, criterios y formotos en moterio de resultodos
preliminores; encuesios o sondeos de opinión; observoción eleclorol;
conteos rópidos; impresión de documentos y producción de
moterio les electoroles;
Lo fiscolizoción de los ingresos y egresos de los pcrtidos políticos y
condidotos, y
Los demós que determine lo ley.

lV. Así mismo, el ortículo 32 de lo Constitución Político del Eslodo Libre y

Soberono de Morelos, en se segundo pórrofo, señolq que el Congreso del

Estodo o mós iordor el I de octubre de codo año, recibiró lo lniciotivo de

Presu esto de Egresos del Gobierno del Estodo, poro el Ejercicio Fiscol

st nte, osí como los lniciotivos de Ley de lngresos del Estodo y de los

unicipios, poro su exomen, discusión y oproboción, motivo por el q

:::wACUERDO lMpEpAC/CEE/il3/2022QUE pRESENTA LA SECREIARTA EJECUflVA At CONSEJO ESTATAT ET.ECTORAT DEL INSÌITUTO MORETENSE DE

ELEcloRALEs y ¡¡nfrcrr¡cróH ctUDADANA, y euE EMANA DE LA coMlslóH eL¡cuttv¡ ¡ERMANENTE DE ADI¡ll.¡¡sln¡clóH v nNANcrAMtENto,
EL cuAt sE ApRUEBA soucrAR At GoBtERNo DEr EsrADo DE MoREt os, u¡¡e atr¡Ll¡c¡ór.t pREsupuÊstAt pARA ATENDER Et ADEUDo pENDtENIE

MEDIANTE
POR PARIE

DE ESTE rNsnTuro ErEcToRAr LocAr. EN n¡ucróH cor.¡ Le cLÁusulA ocTAVA DEr ANEXo FTNANcTERo DEL ANEXo rÉc¡¡rco r.¡ú¡u¡no u¡ro orr
coNVENro cENERAI o¡ coo¡olHac¡óN y cotAsoRActóN tr't ru¡rrnrl ELECToRAT DEL pRocEso ET.ECToRAL coNcuRRENrE 2o2o-2o2'1, DE

coNFoRMtDAD coN Êr. oftcto tNE/uTVopL/0234/2022, stGNADo poR Et DtREctoR DE tA UNIDAD rÉc¡¡tca v¡¡rcuuclóH coN Los oRGAN¡sMos
pú¡ucos rocarÊs.
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onteproyecto de presupuesto de egresos, que contiene el Tobulodor de

Sueldos y Solorios del personol de esto institución, osí como lo estructuro

orgÓnico, del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, propuestos poro el ejercicio fiscol del 2022, deberón remitirse

por conducto de lo Consejero Presidente del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y PorTicipoción Ciudodono, ol Titulor del Poder Ejecutivo del

Estcdo de Morelos, únicomenle poro su incorporoción en el Presupuesto de

Egreso del Gobierno del Eslodo, por lo que esle no podró sufrir modificqción

olquno, tomondo en consideroción el crilerio sostenido por lo Solc Superior

del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción en lo senfencio de

fecho diecisiefe de enero de dos mÍl dÍeciocho tro del exoedienfe

identificqdo como SUP-JE-I /2018, respecto ql mqrco normqtivo porq lo
inlegroción y oproboción presupuestol, en el que se señolo que el Titulor del

Poder Ejecutivo, se limito o incluir en el poquete presupuestol el proyecto

formulodo por el respectivo órgono, o efecto de remítirlo poro su onólisis

conjunto y oproboción o lo Legisloturo, sin que puedo reolizor

modificociones pues, de hocerlos, ejercerío un control de cuestiones

presupuestorios que excede su ómbito de otribuciones, poro su oproboción

en su coso por porte del Congreso del Estodo, de ocuerdo o lo estoblecido

por los ortículos 78, frocción XIX y 79, frccción ll, del Código de lnsiituciones

Y Procedimienfos Electoroles del Estodo de Morelos. Sirve de crilerio

orientodor los Tesis XV/2017 y Vlll/2018, emitidos por la Solo Superior del

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, cuyo rubro y texto es

del tenor siguiente:

ORGANISMOS PÚSTICOS LOCALES EIECTORAIES. EL

RESPETO A LA AUTONOMíA DE GESTIóN
PRESUPUESTAL GARANTIZA LA I DEPENDENCIA DE LA
FUNCIÓN ELECTORAL IIEG¡SLACIóN DE VERACRUZI
De lo interpretoción de los ortículos 41, Bose V,
Aportcdos A,y C, I ló frocción lV, de lo Constitución
Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 154, 

,l58,

159 del Código Finonciero poro el Estodo de
Verocruz de lgnccio de lc Llove; y 1 1 1, frocciðn Vlll,
del Código Electorol de eso entidod federotivo, sç
desprende que lo outonomío de lo gesti Y

ACUERDO TMPEPAC/CÉE/l I
ETECIORAIES Y PARIICIPACI

EJECUTIVA

coMtstoN
PROCESOS
MEDIANIE

EI. CUAT SE APRUEBA SOIICIIAR AT GOBIERNO DEI ESTADO DE MOREI.OS, UI.II ¡II¡¡I.I¡CIó¡¡ PRESUPUESTAT PARA AIENDER Et ADEuDo PENDIENIE PoR PARIE
DE EslE lNsrlTUTo Êl-EctoRAL tocAt, EN n¡ncló¡¡ cox t¡ ctÁusu¡.A ocTAVA DEt ANEXo FtNANctERo DEt ANExo rÉc¡¡lco t¡ú¡ueno u¡¡o o¡r.
coNVENfo GENERAT ot coonot¡¡¡clóN y cotaBoRActót¡ ¡H lrrtlrrnlt Et.EcToRAt DEt pRocEso EtEcToRAL coNcuRRENTE 2o2o-2o21, DE
coNFoRMtDAD coN Et oFrcto tNE/uTVopr/0234/2022. stGNADo poR Er DIREcToR DE rA UNIDAD tÉcr,¡lce vr¡lcuL¡ctór.¡ cor.¡ t"os oRGANtsMospúgucos locArEs.
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presupuestol de los orgonismos públicos locoles
electoroles debe regir como principio fundomentol
poro hocer efectivo lo independencio de su

función, de tol formo que lo obtención de recursos
se reolice únicomente de conformidod con los

meconismos normotivos estoblecidos, sin sujetorse o
limitociones de otros poderes ol no exislir disposición
jurídico que permito ol ejecuTivo del EsTodo

cportorse de lo propuesto originol del proyecto de
presupuesto de egreso presentodo por el

orgonismo electorol. Lo onterior, en rozón de que lo
Consiilución Federol ordeno o los poderes estotcles
gorontizor los condiciones necesorios o fin de que
los órgonos públicos electoroles estqtoles rijon su

ocfuor con independencio, lo que se logro ol
doiorles, o trovés del presupuesto de egresos, de
recursos públicos necesorios poro su odecuodo
función.

TÞI B NAL Eç E I FaTllRALES LOCALES FI

l?ô BERNAD ô R DEBE INCTUIR EN LA PRôPIIFSTA DF

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO, EL

ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO ANUAL
PRESENTADO POR EL ORGANO DE JUSTICIA
ETECTORAL ILEGISLACIóN DE MORELOS Y

SIMILARES).- De lo estoblecido en los ortículos 
,l4, 

I ó,

17 y 4l , segundo pórrofo, Bose Vl, 99, décimo
pórrofo y 116, frocción lV de lo Constitución Político
de los Estodos Unidos Mexiconos; osí como 5, 105 y

l0ó de lo Ley Generol de lnstiluciones y
Procedimientos Electoroles:23,32, inciso c),70 y l0B
de lo Constitución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos; l3ó, 137, 146, fracciones V y
Vl, y 152 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles de ese Eslodo, se

desprende que el tribunol electorol del Estodo es un
órgono outónomo en su funcionomiento e
independiente en sus decisiones, ol cuol se le
reconoce entre sus otribuciones, odministror sus

recursos, sin lo injerencio de olgún órgono exlerno,
y, de formo poriiculor, eloboror su onteproyecio de
presupuesto, otendiendo o sus propios necesidodes
y requerimientos. En ese sentido, lo oiribución de
tn r el proyecto de Presupuesto de Egresos del

o de codo ejercicio, de ninguno
onllevo que el Gobernodor puedo

ACU ERDO ¡MPEPAC / CÊÊ / 1 1 3 /2022

monero
olleror o

modificor lo propuesto originol del proyecio w
ACUERDO |MPEpAC/CEE/] ',t 

3 /2022 QUE PRESENTA t A SECRETARTA EJECUTTVA Ar CONSE.IO ESIAIAI ELECTORAI DEL INSÍÌUÌO MORELENSE DE PROCESOS

ErEcloRAtEs y pAnrrcr¡rcrór'¡ cruoADANA. y euE EMANA DE rA coMrsró¡¡ e¡¡currv¡ Te nMANENÌE DE ADMrrutsrnectón v ¡rt¡ANcrAMrENto. MEDTANTE

Et cuAt sE ApRUEBA soltcltAR At cogtERNo DEt EsTADo DE MoREtos, u¡¡e ¡m¡u¡ctót¡ pR¡supuEsTAt pARA ATENDER Et ADEUDo pENDtENtE poR pARTE

DE EsÌE tNslTUIo ELEcToRAt tocAt, EN n¡mctón coH L¡ ctÁusurA ocÌAVA DEt ANExo nNANctERo DEt ANEXo rÉc¡¡lco t¡úm¡no uto oa-
coNVENto cENERAI DE cooRDtNAclóN y cotABoRAc¡óH ¡H iurrrnr¡ ErEcToRAt DEt pRocEso ELECToRAT coNcuRRENtE 2o2o-2o21, DE

coNFoRMtDAD coN Et oFtcto tNE/utvopt/0234/2022, stcNADo poR Er DrREctoR DE tA UNIDAD rÉc¡¡lce vl¡lcur"¡ctóru coH tos oRcANtsmos
¡úsr.¡cos LocAr"Es.
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presentodo por el órgono de justicio electorol, pues
ello, en su coso, corresponde ol Congreso del
Estodo lo cuol deberó reolizor otendiendo o los
principios de eficocio y eficiencio del gosto público,
y en ormonío con el resto de volores tutelodos por
el texto consTiiucionol.

Expueslo lo onterior conviene precisorse que, el ortículo 32, pórrofo décimo

primero, de lo Constitución Político del EsTodo Libre y Soberono de Morelos,

dispone que poro el coso de que el Congreso dejore de oprobor, en los

términos de esto Constitución, los Leyes de lngresos del Estodo o de los

Municipios, osí como el Presupuesto de Egresos del Estodo, continuorón

rigiendo los Leyes de lngresos y el Presupuesto de Egresos oprobodos poro

el ejercicio fiscol del oño onterior, hosto en tonto éstos se oprueben. En todo

ccso, los Leyes de lngresos y Presupuesto de Egresos deberón respetor los

boses previstos en el ortículo l3l de esto Constilución y en los leyes que en

lo moterio expido el Poder Legislotivo del Estodo. En este coso, si en el

Presupgesfo de Eqresos del Esfodo hubiese recursos qprobodos por ser oño

elecforol. se enfenderó que sófo se outorizon rec, referentes al último

oño en el oue no hubo elecciones, Dord el normol cionomienfo de los

insfifuciones elecforqles v porfidos políficos. Asimismo, en cCIso de que en lo

Ley de lngresos del Estodo o en los Leyes de lngresos Municipoles

correspondientes ol ejercicio fiscol del oño onterior se hubiesen outorizodo

montos de endeudomiento y, en su coso, lo conirotoción de empréstitos,

dichos outorizociones no se considerorón renovodos.

V. Así mismo, el precepto legol 126, de lo Constiiución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, refiere que no podró hocerse pogo olguno que no esté

comprendido en el Presupuesto o determinodo por lo ley posterior.

Vl. Por su porte, el numerol 82 de lo Constitución Locol, en lo pcrte que

interesc determino que el pogo de los retribuciones señolodos en el

presupuesto se horó con equidod o todos los servidores públicos del..Estodo

y deberÓn sujetorse o los boses previstos en el ortículo ]31 de dicho

ordenomiento legol, siendo obligoción del Consejo Estotol Electorol vi

cumplimiento de ese principio.
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Asimismo, dispone el numeral de referencio que el Congreso del Estodo, ol

oprobor el Presupuesto de Egresos, no podró dejor de señolor lo retribución

que correspondo o un empleo que esté estoblecido por lo ley, y en coso de

que por cuolquier círcunstoncio se omito fijor dicho remunerCIción, se

entenderó señclodo lo que hubiere tenido fijodo en el Presupuesto onterior

o en lo ley que estobleció el empleo.

De iguol monero señolo en lo porte de intereso, que los orgonismos públicos

outónomos estcblecidos por lo Constitución Locol,que ejezon recursos del

Presupuesto de Egresos del Estodo, deberón incluir dentro de su proyecto de

presupuesto, los tobulodores desglosodos de los remunerociones que se

propone percibon sus servidores públicos.

Vll. Ademós, el numerol 83, de lo Constilución Político del Eslodo Libre y

Soberono de Morelos, determino que no se horó ningún gosto que no esté

comprendido en el Presupuesto o outorizodo por el Congreso. Lo infrocción

de esté ortículo constituye en responsoble o lo Auioridod que ordene el

gosfo y ol emplecdo que lo ejecuie.

Vlll. Que de conformidod con el disposilivo legol ó3 del Código de

lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos, se creo

el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono,

como Orgonismo Constitucionol Autónomo, que cuenlo con personolidod

jurídico y poirimonio propio, que gozo de outonomío en su funcionomiento,

independencio en sus decisiones, de corócter permonente, teniendo su

sede en lo ciudod de Cuernovoco, copitol del Estodo. Como depositorío de

lo outoridcd electorol, tiene o su corgo los elecciones locoles ordinorios,

extrcordincrios y los procedimientos de porticipoción ciudodono. En el

ómbito de su competencio, gorcntizo lo correcto oplicoción de los normos

electoroles. Se rige por los disposiciones que se estoblecen en lo Constitución

Federol, lo Constitución, lo normotivo y el presente Código, bojo los

principios electoroles de constilucionolidod, cerleza, legolidod,

inde ndencio, imporciolidod, equidod, objetividod, definitividod,

sionolismo, móximo publicidod y poridod de género
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lX. Por su porte el dispositivo legol ó5 del código electorol, determino que

son fines del lnstituto Morelense de Procesos Electorcles y Porticipoción

Ciudodono, los que o continuoción se detollon:

. Confribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo
promoción y difusión de lo culturo político;

. Consolidor el régimen de portidos políiicos;

. Gcrontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político
electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;

. Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro
renovor o los ìntegrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutìvo y de los
oyuntomientos del Esiodo y, en su coso, los procesos de porticipoción
ciudodono, y

. Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión delsufrogio y velor
por lo outenticidod y efeclividod del mismo.

X. Asimismo, el numercl óó del código de lo moteric, determino los funciones

de este órgono comiciol, que o conTinuoción se detollon:

Aplicor los disposiciones generoles, reglos, lineomientos, criterios
y formotos que, en ejercicio de los focultodes que le confiere lo
Constitución Federol, lo normotivo y los que estoblezco el
lnstiluto Nocionol;

Gorcntizor los derechos y el occeso o los prerrogotivos de los
portidos políticos y condidofos;

Gorontizor lo ministroción oportuno del finonciomiento público
o que tienen derechos los portidos políticos nocionoles y locoles
y,en su coso, o los condidotos independienies, en lo Entidcd;

Desorrollor y ejecutor los progromos de educoción cívico en el
Eslodo;

Orientor o los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus
derechos y cumplimiento de sus obligociones políiico-
elecforoles;

Llevor o cobo los octividodes necesorios poro lo preporoción
de lo jornodo electorol;

lmprimir los documentos y producir los moterioles electoroles, en
términos de los lineomientos que ol efecto emito el lnsti
Nocional;
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Efectuor el escrutinio y cómpulo totol de los elecciones que se
lleven o cobo en el Estodo, con bose en los resultodos
consignodos en los octos de cómputos dislritoles y municipoles;

Expedir los constoncios de moyorío y decloror lo volidez de lo
elección o los ccndidotos que hubiesen obtenido lo moyorío de
volos, osí como lo consioncio de osignoción o lcs fórmulos de
represenloción proporcionol de lo Legisloturo, conforme ol
cómpulo y decloroción de volidez que efectúe el propio
lnstituto Morelense;

Efectuor el cómputo de lo elección de Gobernodor;

lmplementor y operor el Progromo de Resultodos Electoroles
Preliminores de los elecciones que se lleven o cobo en lo
Entidod, de conformidcd con los reglos, lineomientos, criterios y
formotos que poro el efecto emito el lnstituto Nocionol;

Verificor el cumplimienio de los criterios generoles que emito el
lnstituto Nocionol en moterio de encues'tos o sondeos de
opinión sobre preferencios electoroles que deberón odoptor los
personos físicos o moroles que pretendon llevor o cobo este tipo
de estudios en lo entidod de que se trote;

Desorrollor los octividodes que se requieron poro goronlizor el
derecho de los ciudodonos o reolizor lobores de observoción
electorol en el Estodo, de ocuerdo con los lineomientos y
criterios que emito el lnstituto Nocionol;

Ordenor lo reolizoción de conteos rópidos bosodos en los octos
de escrutinio y cómputo de cosillo o fin de conocer los

lendencios de los resultodos el dío de lo jornodo electorol, de
conformidod con los lineomientos emitidos por el lnslituto
Nocionol;

Colificor lo procedencic, orgcnizor, desorrollor, y reolizor el
cómputo de volos y decloror los resultodos de los meconismos
de porticipoción ciudodono;

Supervisor los octividodes que reolicen los órgonos distriloles y
municipoles, duronle el proceso electorol;

lnformor o lo Unidod Técnico de Vinculoción con los Orgonismos
Públicos Locoles, sobre el ejercicio de los funciones que le
hubiero delegodo el lnslituto Nocionol, conforme o lo previsto
por I Generol de lnstiiuciones y Procedimienios Electoroles

disposiciones que emiio el Consejo Generol d.el
ocioncl, y pi

Y s

uto N
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Los demós que determine lo Ley Generol de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles y oquéllos no reservodos ol lnstituto
Nocionol, que estoblezco esle Código.

Xl. De ocuerdo o lo estoblecido en el ordinol óB del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, el potrimonio de

este lnstiiulo Morelense de Procesos Electoroles y PorticipocÌón Ciudodcno

se iniegro por los portidos que con corgo ol Presupuesto de Egresos del

Gobierno del Estodo del ejercicio fiscol le seon osignodos; los portidcs que

se osignen poro lo orgonizoción de los procesos electoroles y poro el

finonciomiento de los portidos políticos; los oportociones, tronsferencios y

subsidios que hogon o su fovor los dependencios, entidodes y orgonismos

de gobierno de los ómbitos federol, estotol y municipol; los derechos que

sobre bienes tongibles, muebles e inmuebles odquiero por cuolquier título

pora lo consecución de sus fines y sobre los productos y servicios que genere

con motivo de sus octividodes; los instolcciones, construcciones y demós

octivos que formen porte del potrimonio del lnstituto Morelense; los cuofos

de recuperoción o cuolquier otro formo de ingreso resultonle de lo
prestoción de osesoríos y de lcs octividodes de copocitcción o

profesionolizoción que reolice el propio lnsiituto Morelense, en lérminos de

lo legisloción oplicoble, osícomo todo oquello que legolmente determine el

Consejo Estotol.

Xll. De conformidod con los pórrofos segundo y tercero del numerol ciiodo

en el pórrofo inmedioio onferior del Código de lnstituciones y

Procedimientos ElecToroles poro el Estodo de Morelos, se estoblece que

poro lo odminislroción de su potrimonio el lnstiiuto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, deberó ojustorse o los principios de

disciplino, rocionolidod, ironsporencio y ousteridod; osimismo seró

inemborgoble y poro su ofectoción se requeriró ocuerdo odoptodo por lo

moyorío cclificodo del Consejo Estotol Electorol.

Xlll. Que el ordinol 69 del Código de lnstituciones y Procedimien

Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que el lnstituto Morelènse

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, ejerceró sus funcionet tM
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todo lo Entidod y se integro por el Consejo Estotol Eleciorcl; los Comisiones

Ejecutivos Permcnentes y Temporoles; los Consejos Distritoles Electoroles; los

Consejos Municipcles Electoroles; los Mesos Directivos de Cosillo, y los demós

orgonismos que lo normolivo y el código de lo moterio estoblezcon.

XlV. Por su porie, de conformidod o lo estoblecido en el orÌículo 7l del

Código de lnstituciones y Procedimienlos Elecloroles poro el Estodo de

Morelos, el Consejo Estotol Electorol, es el órgono de dirección superior y

deliberoción del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Pcrticipoción

Ciudcdono y responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones

constitucionoles y legoles en moterio electorol.

XV. Así mismo, el dispositivo legol 78, frocciones XXI y XLIV, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos,

determinon que es otribución del Consejo Estotol Electorol, oprobor los

progromos onuoles de los direcciones ejecutivos y de lo Secretorío Ejecutivo

del lnstituto Morelense, osí como los dictómenes que presenten los

respectivos comisiones sobre el cumplimiento de los mismos; porCI lo que el

móximo órgono de dirección y deliberoción del lnsiituto Morelense, deberó

dictor lodos los resoluciones que seon necesorios poro hocer efectivos los

disposiciones normotivos en el ómbilo de su competencio.

XVl. Asimismo, disponen los ortículos /1. pórrofo primero y 78, frocción XlX,

del Código Comiciolvigente, que el Consejo Estotol Electorol, como móximo

órgono de dirección y deliberoción del lnstiiuto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oproboró onuolmente, o propuesto

de lo Camisián Fier:utiva cle Âclminislración v Finrlnciornienlo el

onleorovecto de oresuoueslo de eoresos del lnslitulo Morelense v

presentorlo ql Poder Eiecu.livo del Eslodo, poro su incorporoción dentro del

Presupuesto de Egresos de lo Entidod, mismo que deberó incluir entre sus

porlidqs. el finonciqmienlo v lqs prerroqolivqs de los pqrtidos políticos v el

tqbulqdor de sueldos poro los efectos que estoblece el ortículo 127 de la

Çonstitución Federol, en reloción con el 82 de lo Constitución locol

XVII ortículo 79 ensus frocciones lll y XlV, estoblece que son otribucion"W

Consejero Presidente los siguienies
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t.l
lll. Ejercer el presupuesto de egresos osigncdo ol lnstiiuto
Morelense, oprobodo por el Consejo Estotol o propuesto de lo
Comisión Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento, y
presentor ol Consejo Estotol un informe trimestrol de los ingresos
y egresos del mismo, que deberó contener lo informoción del
gosto progromodo y ejercido por codo uno de los portidos
oulorizodos;

XlV. Vigilor el cumplimiento de los ocuerdos odoptodos por el
propio Consejo Estolol y gorontizor el cumplimiento de los
ocuerdos y resoluciones emiÌidos por los comisiones ejecutivcs
tl

Xvlll. Por su porle, el ortículo 83, del citodo Código, estoblece que el

Consejo Estoiol conformoró poro el mejor desempeño de sus ciribuciones,

comisiones ejecutivos, los cuoles lendrón como objetivo ploneor, orgonizor,

dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los oclividodes de los diferentes

direcciones y órgonos lécnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo
moterio encomendodo. Los comisiones ejecutivos permonentes con que

conloró el Consejo Estolol, son los siguientes:

tl
/. De Asuntos Jurídicos;
Il. De Orgonizacton y Partidos Políticos;
lll. De Capocitación Electoraly Educoción Cívico;
Ilf l\a A dminislroción w Fínnnrìa¡¡'¡ìanlrr.
V. De Participación Ciudadana;
VL De Seguimie nto olServicio Profesion al Elecf orol Nocionof
Vll. De Queios;
Vlll. De lronspore ncia;
lX. De Fiscalización;
X. De Imogen y Medios de Comunicación; y,

Xl. De Fortalecimiento de /o lgualdod de Género y No
Discriminoción en Io
P orti ci p o ció n P olítica.
tl

XfX. Que de conformidod con el oriículo 91, lo Comisión Ejecutivo

Permanenie de Administroción

electorol del lnsiituto Morelense

ciudodano contoro con los ofribu

y Finonciomiento del Consejo Esto

de Procesos Electoroles y Portic rpocr o

ciones que o continuoción se señolcn:

AcuERDo tMPEPAc/cEEll l 3 /2022 eul pRESENTA L¡ s¡cn¡rltíe EJEcuTtvA At coNsEJo EsTAtAt ErEctoRAL DEL tNsTruro MoRELENSE DE pRocEsos
ErEcloRAtEs Y ¡¡nrlclr¡ctót'¡ ctUDADANA, y euE EMANA DE tA coMtstó¡l ¡trcuilve ¡ERMANENTE or ¡o¡¡l¡¡lsrntclóN y ftNANctAMtENro, MEDTANTE
Et cuAt sE APRUEBA soLtclfAR At GoBtERNo DEt EsrADo DE MoREtos, u¡¡¡ e¡rnru¡ctó¡r pREsupuEsTAL pARA ATENDER Et ADEUDo pENDtENTE poR pARTE

DE ESTE lNsTllulo EtEcToRAL locAL, EN n¡L¡cróru co¡¡ le clÁusuLA ocTAVA DEL ANEXo nNANctERo DEL ANEXo rÉcrutco t¡úm¡¡o u¡¡o o¡t
coNVENto GENERAT ot coonol¡t¡ctóN y cotABoRAclóru r¡¡ ¡nerente EtEcToRAt DEt pRocEso EtEctoRAt coNcuRRENTE 2o2o-2o21, DE
coNroRMtDAD coN EL oftcto tNE/utvopt/0234/2022, stGNADo poR Et DtREctoR DE tA UNIDAD rÉc¡¡¡ce vl¡¡cuL¡ctóN coN tos oRGANtsMos
¡úsucos tocArEs.
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t..l
I. Aprobor y supervisor /os programas y proyeclos que desono//e /o
Dirección Ejecuttvo de Adminisfración y Finonctomiento;
ll. Emttir sugerencios encominodos o lo optimizoción de /os
programos y proyecfos oprobodos para lo Dirección Ejecutivo;
lll. Anolizor lo vtabilidad de implementar programos y proyectos
Adiciona/es oi programo onuol de octtvtdodes de lo Duección
Ejecutiva, en función de Io osignoción presupuesfo/;
lV. Elaboror o rendr o/ Conseio Esfofo/ Ios informes o dicfómenes
derivodos de/ ejercicio de sus funciones y someferios o su
conoctmienfo o oprobación;

oresuouesfo de eoresos de/ /nsfifuto oue /e seo remitido oor lo
c^^.^+^-í^ tri^^, ,+i,,^ ^^.^ I^ ^^-+^.ì^. ^^.^Þ,^^;A^ ^^. ^^.+^ . t^t

Conseio Esfofof y
Vl. Elaborar el proyecfo de manual de organización y el cotólogo
de corgos y puesfos de la roma adminstrafiva del lnstituto y
somefer/o paro su oprobocion o/ Conseio Esfofo/.

t ..l

El énfosis es nuestro.

XX. De conformidod con lo dispuesto por el oriículo 98, frocción XXXV, del

código comiciol locol vigente, es otribución del Secretcrio Ejecutivo de este

órgono comiciol, presentor ol Consejo Estoiol Eleclorol, poro su oproboción

los progromos onuoles de los Direcciones Ejecutivos y demós octividodes o

desorrollor por el lnslitulo Morelense, uno vez oprobodos por lo comisión

ejecutivo respeclivo.

XXl. Por su porte el oriículo 99 del Código comiciol señolo, que los

Direcciones Ejecutivos que integron el lnsiituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono son:

l. Dirección Ejecuttva de Orgonizoción y Porfidos
Políticos;
ll. Direccion Ejecutivo de Capocitocion Electoral,
Educoción Cívico y P orticipoción Ci udadona;
ilt. n culivq de Adminislroción

I]

t. ..1

w
AcuERDo tMpEpAc/cEE/ll3/2022 euÊ. pREsENfA Ll sEcn¡tlnÍl EJEcunvA At coNsEJo ESTATAT EtEcToRAr DEt tNsTnulo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEctoRAtEs y pAnlcletclót¡ ctUDADANA, y euE EMANA DE tA col¡lslón ¡.leculva pERMANENTÊ DE Aolvut¡lstnlctót¡ y HNANctAMIENTo, MEDtANIE
Et cuAt sE ApRUEBA souctTAR At GoBtERNo DEt EsTADo DE MoREtos, u¡ln em¡Ll¡ctóH pREsupuEsTAt pARA ATENDER Et ADEUDo pENDIENTE poR pARTE

DE EstE tNsI¡TUTo ElEcÍoRAt tocAr. EN n¡mcrór.¡ coru ra crÁusur-A ocrAVA DEL ANEXo nNANcrERo DEr ANExo rÉc¡¡rco Húmtno uHo o¡L
2020-2021, DE

ORGANISMOS
CONVENIO GENERAI. DE COORDINACION Y COLABORACION EN MATERIA EI.ECTORAL DET PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE

coNFoRMtDAD coN Er. oFrcro lNE/urvopr/0234/2022, srGNADo poR E! DrREcfoR DE rA UNTDAD tÉcNrc¡ vr.¡cuLeclór.¡ coH r.os
pús[rcos rocALEs.
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Como titulor de codo uno de los direcciones ejecutivos hobró un Director

Ejeculivo que seró nombrodo por ocuerdo del Consejo Estotcl, conforme o

lo dispuesto por este Código.

Los Directores Ejecutivos deberón cubrlr los mismos requisitos del arlículo g7

excepto lo señolcdo en lo frocción lll de dicho ortículo, pero deberón de

conlor con estudios de licencioturo y cédulo profesionol, con uno

ontigüedod mínimo de 5 oños, expedido por lo ouloridod legolmente

focultodo poro ello, y contor con experiencio que les permito el desempeño

de sus funciones.

XXll. Por su porTe, el ordinol 100, frccción XV, del Código Electorol Locol

vigenle, dispone que es otribución de lo Dirección Ejecutivo de

Orgcnizoción y Porlidos Políticos, presentor ol Consejo Estotol Electorol, o

trovés de lo Secretorio Ejecutivo, su progromo onuol de oclividodes, uno vez

oprobodo por lo comisión ejecutivo respectivo.

Xxlll. De iguol monero, el numerol l0l, frocción l, del Código de lnstiluciones

y Procedimíentos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que es

otribución de lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol, Educoción

Cívico y Porticipoción Ciudodono, eloboror y proponer ol Consejo Estotol

Elecforol, los progromos de educoción cívico y porticipoción ciudodono, los

cuoles deberÓn estor contenidos en su programo onuol de ociividodes.

XXIV. Asimismo, el orlículo 102, frocción Xll, del código comiciol vigente,

dispone que es otribución de lo Dirección Ejecutivo de Administroción y

Finonciomienlo, el presentor ol Consejo Estolol, o trovés de lo Secretorio

Ejecutivo, su progromo onuol de octividodes, uno vez que seo oprobodo
por lo Comisión Ejecutivo de Adminislroción y Finonciomiento.

xxv. Por su porte, el ortículo 102, Quóter, frocción r, del código de

lnsiituciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos, dispone

que el Titulor del Órgono lnterno de Control le corresponde el despocho del

osunto de eloboror su progromo onuol de octividodes, poro ser inçluido

el progromo operotivo onuol del mismo.

N
AcuERDo IMPEPAc/cEE/I l3 /2022 evÊ PRESENTA L¡ s¡cnrr¡ní¡ EJEcurvA At coNsEJo EsTAtAt EtEctoRAL DEt tNsTtruto MoRETENsE DE pRoc¡sos
ELEcloRALEs Y PAnrtcl¡eclóru ctUDADANA, Y euE EMANA DE tA co¡rttstó¡¡ t¡ecutlv¡ pERMANENTE DE Aoltiut'¡¡sructóH v nNANctAMtENTo, MEDtANtE
Et cuAL sE APRUEBA sotlcttAR AL GoBtERNo DEt ESTADo DE MoREt os. u¡¡n ¡¡rn¡Ll¡ctó¡¡ pREsupuEsTAL pARA ATENDER Et ADEUDo pENDtENTE poR pARTE
DE EslE lNsTlruTo EttcToRAt locAt, EN nel-ectól¡ cot¡ ¡-l ctÁusutA ocTAVA DEt ANEXo ftNANctERo DEt ANEXo rÉc¡ltco tú¡utno u¡lo o¡i
coNVENlo GENERAT oe coonolllctóN y coLABoRAcló¡¡ ¡¡¡ menntl EtEcfoRAL DEt pRocEso ELEcToRAt coNcuRRENrE 2o2o-2o21, DÊ
coNFoRMTDAD coN Et- oncto tN¡/urvopl/0234/2022, stcNADo poR Et DtREcroR DE tA UNIDAD rÉcN¡cl vtr.lculeclótt coN tos oRGANtsMos
rú¡ucos LocAr.Es.
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XXVI. Ahoro bien, medionte oficio INE/UTVOPL/0234/2022, de fecho dos de

moyo de dos mil veintidós, signodo por el Mtro. Miguel Ángel Poliño Arroyo,

en colidod de Director de lo Unidod Técnico de Vinculoción con los

Orgonismos Públicos Locoles, se requirió o este lnstituto Electorol Locol, lo

siguienfe:

t.l
Con fundomento en los ortículos ó0, inciso b) y I 19, numerol
I de lo Ley Generol de lnslituciones y Procedimienlos
Electoroles; 26, numerol 5 y 35, numerol l, inciso i) del
Reglomento de Elecciones, y en olconce o lo circulor
número INE/UTVOPL|))2|2O22 del posodo 4 de enero, osí
como ol oficio INE/UTVOPL/0089/2022 de fecho 2de mazo
de 2022, relocionodos con el pogo del odeudo señolodo
en lo clóusulo Séptimo del ACTA DE CIERRE REALIZADA
CON FUNDAMENTO EN LA CIÁUSULA OCTAVA DEL ANEXO
FINANCIERO DEL ANEXO TÉCNICO NÚMERO UNO AL
CONVENIO GENERAL DE COORDINACIÓN Y

COLABORACIÓN EN MATERIA ELECTORAL DEL PROCESO
ELECTORAL CONCURRENTE 2020-2021, la Dirección
Ejeculivo de Administroción o lrovés de oficio
INE/DEA/070312022 de fecho 28 de febrero del oño en
curso, informó los oporlociones recibidos después del 3l
de diciembre de 2021: osí como el soldo pendiente por
porle de ese OPL. el cuol osciende o $5,891 ,462.09 (Cinco
millones ochocientos novento y un mil, cuqlrocientos
sesento y dos pesos 09/100 M.N.).

Por lo onterior, mucho ogrodeceré gire sus opreciobles
instrucciones, o efecto de que, uno vez reolizodo Io
tronsferencio; se remito medionte el Sislemo de
VÌnculoción con los Orgonismos Públicos Locoles (SIVOPLE)

el oficio que ocompoñe el comprobonte del depósilo
respectivo, en coso controrio, se solicito informe ìos cousos
por los cuoles no es posible cubrir el odeudo y los gesiiones
que se hon
l..l

De lo onterior, se colige que es otribución del Consejo Estolol Eleciorol,

corresponde onuolmente, oprobor el presupuesto de egresos del lnslituto

Morelense como ho ocurrido con ontelación medionte ocuerdo del Consejo

Eslotol Electorol IMPEPAC /CEE/472/2021, sin emborgo, tomcndo en

'consid ción que el presupuesto de egresos correspondiente ol oño que

tros , con bose que en el oficio SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2021, signodo

coNVENto GENERAI or coonol¡¡eclóN y coLABoRAcló¡¡ e¡¡ met¡nl¡ EtEcToRAt DEL pRocEso ELEctoRAL coNcuRRENfE 2020-2021, DE

coNtoRMtDAD coN EL oFtcto tNE/urvopL/0234/2022. stcNADo poR Et DtREcIoR DE tA uNTDAD rÉcttcl vlrucuLeclót¡ coN Los oRGANtsMos
¡úaLrcos r.ocArEs.
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Secretorio de Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos, señoló que en

el presente ejercicio fiscol del oño 2022, conforme lo que esloblece el

crtículo 32, pórrafo décimo primero, de lo Constitución Político del Estodo

Libre y Soberono de Morelos, que dispone que poro el coso de que el

Congreso dejore de oprobor, en los términos de esto Constitución, los Leyes

de lngresos del Estcdo o de los Municipios, osí como el Presupuesto de

Egresos del Esicdo, confinuorón rigiendo los Leyes de lngresos y el

Presupuesto de Egresos oprobodos poro el ejercicio fisccl del oño onlerior,

hosto en ionto éstos se oprueben. En todo coso, los Leyes de lngresos y

Presupuesto de Egresos deberón respetor los boses previstos en el ortículo

l3ì de esto Constitución y en los leyes que en lo moterio expido el Poder

Legislclivo del Estodo. En este coso, si en el Presupuesfo de Eqresos del

Esfodo hubiese recursos oorobodos Dor ser oño se enfenderó oue

sólo se oulorizon recursos referenfes ol úllîmo oño en el oue no hubo

elecciones. pqro el normql funcionqmiento de los instìIuciones elecforoles y

pqrtidos políticos. Asimismo, en coso de que en lo Ley de lngresos del Estodo

o en los Leyes de lngresos Municipoles correspondientes ol ejercicio fiscol del

oño onterior se hubiesen oulorizodo monlos de endeudomiento y, en su

coso, lo conirotoción de empréstitos, dichos ouiorizociones no se

considerorón renovodos.

En consecuencio, que como se sostiene en el oficio SH/CPP/DGPGP/3202-

GH/2021, signodo por el Tilulor de lo Coordinoción de Progromoción y

Presupueslo de lo Secretorio de Hociendo del Gobierno del Estodo de

Morelos, que tomando en consideroción lo resolución dictodo el 26 de

noviembre del año 2020, por el Tribunol Pleno de lo Supremo Corte de

Justicio de lo Ncción, en lo Acción de lnconstitucionqlidod 116/2020,

promovido por lo Comisión de Derechos Humonos del Estodo de Morelos, se

decreló lq involidez de lo Lev de lnoresos ds como del Presuouesto de

Eoresos. ombos del Fstoclo cle Moraloc rlrlr.r el aiar¡-iairr fic¡^al t^t(l por lo
que en otención o dicho senlencic, o portir del 27 de noviembre del oño

2020, fecho en lo que fue notificodo lo resolución en comento, resultó

oplicoble el Presupuesto de Egresos poro el ejercicio fiscol 20ig, lo qu

hizo de su conocimiento medionte el oficio circulor SH/818/2020, suscrito eo$,
AcuERDotMPEPAc/cEE/lì3/2022euEpRE'ENTA,ostcn¡renílEJEcu'vAAtcoNsEJoEstArALE.EcToRAtDEt tNs'TUToMoREtEN'Eo,,*oarrol\
EtEcloRAtEs Y PAnrlct¡ecló¡t cluoADANA, y euE EMANA DE rA coMrsróH ¡.1¡cuttve pERMANENTE DE Aomrusrnac¡ó¡.¡ v FtNANctAMtENto, MEDTANIE
EL cuA[ sE APRUEBA sot tctTAR At GoBtERNo DEt- ESTADo DE MoREt os, u¡¡e emeu¡c¡ó¡¡ pREsupuEstAt pARA ATENDER Êt ADEUDo pENDtENTE poR pARÌE
DE ESTE lNsTlTUTo EtEcToRAt toc¡L, EN n¡LectóN co¡¡ Le clÁusuLA ocTAVA DEt- ANExo nNANctÊRo DEt ANExo rÉcHIco Núm¡no u¡¡o o¡L
coNVENto GENERAT or coonol¡l¡c¡óN y cotABoRAclóH ¡¡¡ ¡¡¡¡en¡e EtEctoRAt DEL pRocEso EtEctoRAL coNcuRRENlE 2o2o.2o21, DÉ
coNtoRMlDAD coN EL oÍlcto tNE/utvopL/0234/2022. stGNADo poR Et DtREcToR DE tA UN|DAD rÉcNc¡ vl¡¡cuL¡clóH coH ros oRGANtsMospú¡r¡cos rocArcs.
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lo tiiulor de lc Secretcrío de Hociendo, medionte el cuol se solicitó o los

titulores del Poder Legislotivo y Judiciol, Ayunlomientos de los Municipios y

Órgonos Autónomos del Eslodo de Morelos lo inierrupción temporolmente

de los trómites que ofecton el presupuesto del ejercicio fiscol 2020.

En ese sentido, es de señolorse que en el oficio SH/CPP/DGPGP/3202-

GH/2021, signodo por el Titulor de lo Coordinoción de Progromoción y

Presupuesto de lo Secretorio de Hociendo del Gobierno del Estodo de

Morelos, se estobleció que: "En ese orden de ideos, el presupuesfo fofol que

se debe consÍderoÍ Dctro el oraanismo oulónomo denominodo lnstîtuto

ol presupuesto qutorizqdo pqrq el eiercicio 2019, publicodo en el Periódico

Oficiol Tierro y Libertod número 5687 de fecho 20 de morzo de 2019, el cuol

estoblece uno contidod de S132,821,000.00 (Cienlo Treinto y Dos Millones

Ochocientos Veinliún Mil Pesos 00/100 M.N.), y en el cuol se excluyen los

prerrogotivos o portidos políticos poro oño electorol

Derivcdo de lo onterior, onte lo folto de suficiencio presupuestorio, esie

lnstituto Electorol Locol, no cuento con los recursos necesorios poro

cumplimentor el odeudo requerido por el lnstiluto Nocionol Elecforol

medionte el oficio INE/UTVOPL/0234/2022, consistente en $5,891 ,462.09

(crNco M¡LLoNES OCHOCTENTOS NOVENTA Y UN MrL CUATROCTENTOS

SESENTA Y DOS PESOS 09/100 M.N.), y en otención o que dicho odeudo

corresponde ol oño dos mil veintiuno, todo vez que en el oficio de referencio

se señolo lo siguiente: "relocionodos con el pago del qdeudo señqlodo en

Iq cláusulo Sépfimo del ACTA DE C,ERRE REALIZADA CON FUNDAMENIO EN

LA CLÁUSULA OCTAVA DEL ANEXO F'NANC'ERO DEL ANEXO TÉCruICO

ruÚmrno uNo AL coNvENro GENERAT. DE cooRDrNAc,óN y

COI,ABOR ACIóN EN MATERIA ELECTORAL DEL PROCESO ELECTORAL

CONCURRENIE 2020-2021", y dodo que el numerol 42 de lo Ley de

Presupuesto, Contobilidod y Gosto Público del Estodo de Morelos, dispone

que uno vez concluido lo vigencio del presupuesto de egresos, sólo

eró hocer pogos con bqse en é1, por los conceptos efectivomente

: :T :' 
j: ;: .: : i ;'"". "' : : :,:",,* "*ï o 

"', ;,: :, ;: ., :, :\
AcuERDo tMpEpAc/cEE/ll3/2022 eul pRESENTA r.t s¡cn¡¡¡nía EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAI EtEcfoRAt DE! tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
Et EcToRAtEs y pAnlcl¡ectót'¡ ctuDADANA, y euE EMANA DE [A conrsróH ¡.1¡curtvl pERMANENTE DE AomlusrneclóH v FtNANctAMtENTo, MEDTANTE

EI. CUAI. SE APRUEBA SOTICITAR At GOBIERNO DÊT ESIADO DE MOREIOS, UI'I¡ ITVI¡t¡¡CIóI¡ PRESUPUESTAI" PARA A¡ENDER EI" ADEUDO PENDIENTE POR PARTE

DE ÊstÉ rNslTUTo ELEcToRAt tocAt, EN n¡reclót¡ co¡¡ le clÁusur-A ocrAVA DEL ANÊxo nNANcrERo DEr ANExo rÉcrurco r.¡úmrno uno oeL
coNVENto GENERAT o¡ coonot¡ltclóN y coLABoRAc¡óH e¡r ¡¡etrnra ErEctoRAr DËr pRocEso ErEcfoRAt CoNCURRENTE 2o2o-2o21, DÊ

coNFoRMIDAD coN EL oFtcro tNl/ttlvopL/0234/2022, stGNADo poR Et DtREcToR DE LA UN¡DAD tÉct,¡tce vl¡¡cuLectóH co¡,¡ tos oRGANtsMos
rú¡ucos tocAtEs.
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en que debo continuar vigente no obstonte hober sido oprobodo poro un

ejercicio fiscol onterior, previstos en el ortículo 32 de lo Constitución Político

del Estodo Libre y Soberono de Morelos, es por ello, que se ofirmo, que en el

coso en concreto, el presupuesto que se requiere por porte de este órgono

comiciol, en reloción con lo contidod de $5,891 ,462.09 (ctNco MltLoNEs

OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MIt CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS

09/100 M.N.), conlinuo vigenie su ejecución, pueslo que corresponde o un

gosto comprometido y devengodo, todo vez que se encuentro en los notos

o los estodos finoncieros, y que por ende, constituye un posivo conforme o

lo que dispone el Diccionorio de lo Reol Acodemic Espoñolo, que señolo:

"Conjunto de obligociones ocfuqles surgidos como consecuencio de

sucesos posodos, para cuyq extinción lo empreso necesifo desprenderse de

recursos que puedon producir beneficios o rendimienfos económicos en el

fuluro", y es por ello que con el objeto e contor con el recurso económico,

poro hocer frente o lo requerido medionte oficio INE/UTVOPL/0234/20221, y

tomondo en consideroción lo estoblecido ol citodo precepto legol que o lo

letro dice:

i..l
Artículo 42. tJna vez concluido lo vigencio del
Presupueslo de Egresos, sólo procederó hocer
pogos con bose en é1, por los conceptos
efectivomente devengodos en el oño que
correspondo, registrodos en el informe de
cuentos por pogor y que integron el posivo
circulcnle ol cierre del ejercicio, contobilizodos ol
3l de diciembre del ejercicio correspondiente o
por operociones determinodos, en el ómbito de
su competencio por lo Secretcrío, Tesoreríos
Municipoles, Sindicoturos, lo Controlorío del
Estodo, y Contoduríos y Unidodes lnternos de
Audiioríos, resultontes de los otribuciones de
vigiloncio o verificoción del Gosto Público
dispuestos por ésto Ley o por lo Entidod Superior

1De conformidad con el artículo 38 de la Ley de Presupuesto, Contab¡lidad y Gasto público del Estado de
Morelos, que dispone:. "Todq erogoción del Estodo deberó contar con sqldo suficiente en lo partidø del
Presupuesto de Egresos respectivo, determinodo por Ley posterior o con cargo o ingresos excedentes y por
Ios conceptos efectivamente devengados, siempre que se hubieren registrado y contabilizddo debidd y
oportunqmente lqs operdciones consideradas en éste, sujetándose qdemás a las reglas que determinen,
su coso, lq Secretaría en el Poder Ejecutivo; lq Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta?úblicø
Congreso del Estddo en el Poder Legísløtivo; el Consejo de la Judicqtura en el Poder tudicidl; el
gobierno en las Entidades y las Tesorerías Municípoles en los Ayuntdmientos".

AcuERDo IMPEPAC/CEE/I l3 /2022 QUE pRESENIA te srcng¡ría EJEcuTtvA AL coNsEJo EsTAtAr E[EcToRAr DEt tNsnTuto MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y PAntlct¡¡clótl cluoADANA, y euE EMANA DE rA coMrsrór'¡ ¡*currv¡ TTnMANENTE DÊ ADMrnrsrnlcroñ i irHÁ¡¡ètel¡r¡rro, ¡r,rror¡r,¡r¡
EL cuAt sE APRUEBA sotlclfAR At GoBIERNo DEt ESTADo DE MoREtos, ut'¡¡ empu¡cló¡l pREsUpuEsTAt pARA AIENDER Et ADEUDo pENDtENTE poR pARTE
DE ESTE lNsflTuTo ELEcToRAt tocAr. EN n¡tectó¡r cor'¡ n clÁusur-A ocTAVA DEt ANExo nNANctERo DEL ANEXo rÉc¡¡rco ¡¡ú¡rrno uño oei
coNVENlo cENERAI or coonor¡lacróN y cotABoRAcróH ¡H m¡renta EtEcToRAt- DEt pRocÊso EtEcroRAt coNcuRRENrE 2020-2021, DE
coNtoRMlDAD coN Et otlcto tNE/urvo?L/o234/2022, stcNADo poR Et DtREcfoR DE tA UNIDAD rÉc¡¡lcl vtt¡cumcló¡l coN tos oRGANtsMos
¡úsrrcos t-ocArEs-

31



I

¡rp.pdì
lnsdbb¡lôðbîs ,
doPrcElætordE t
yPlrdêþdóncfudrd¡no /

CONSEJO
ESTATAT

ELECTORAT ACU ERDO TMPEPAC / CEÊ/ 1 13 /2022

de Audiiorío y Fiscolizoción resultonles de lcs
olribuciones de fiscolizoción de los cuentos
Públicos de conformidod con los leyes oplicobles
en lo moterio.

No se consideroró concluidc lo vigencic del
Presupuesto de Egresos en los cosos en que debc
conlinuor vigente no obstonte hober sido
oprobodo poro un ejercicio fiscol onterior,
previstos en el en el ortículo 32 de lo Conslitución
Político del Estodo Libre y Sobercno de Morelos.

t.l

Expuesto lo onterior, este Consejo Estolol Eleclorol, considero oporfuno

oprobor lo solicitud ol GOBIERNO DEL ESTADO, porc que olorgue ol lnstitulo

Morelense de Procesos Elecloroles y Porlicipoción Ciudodqno, uno

omplioción presupuestql poro dor cumplimiento ol requerimienio, formulodo

medionte el oficio INE/UTVOPL/0234/2022, por lo contidod de $5,891 ,462.09

(ctNco M|LLoNES ocHoctENTos NoVENTA Y uN MrL CUATROCIENTOS

SESENTA Y DOS PESOS 09/100 M.N.).

Lo onterior, tomondo en consideroción los otribuciones constitucionoles y

legoles que le son conferidos ol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodonq, de conformidod con lo normotivo electorol

vigente, y por ser necesorios poro el cumplimientos de nueslros funciones.

Sirve de criterio o lo onterior, lo tesis de jurisprudencio XV /2017 emitido por

lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción,

publicodo en lo Goceto de Jurisprudencio y Tesis en moteric electorol,

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, Año ì0, NÚmero 20,

2017 , póginos 32 y 33, que señolo lo siguiente:

ORGANISMOS PÚETICOS LOCALES ELECTORALES. EL RESPETO A LA

AUTONOMíA DE GESTIóN PRESUPUESTAL GARANTIZA LA

TNDEPENDENCTA DE LA FUNCIóN ELECTORAL (LEGISLACIóN DE

VERACRUZ).- De lo interprelocÌón de los ortículos Á1 Rnce V

Aoortados A. v C, I I ó frocción lV, de lo Constitución Político de
los Estodos Unidos Mexiconos; 154, 158, 159 del CÓdigo
Fino iero poro el Estodo de Verocruz de lgnocio de lo Llove; y
il frocción del Código Electorol de eso entidod

erotivo, se desprende que lq qutonomío de lq geslión
presupuestql de los orgonismos públicos locoles eleclorqles

AcuERDo tMpEpAc/cEE/l l3 /2022 eul pREsENTA Lt s¡cn¡rnní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAL EtEctoRAt DEt tNsTtrulo MoREI.ENSE DE PRocEsos
EtEcToRAtEs y pAnrtcl¡tctóru cluoADANA, y euE EMANA DE tA coMtstóru e.leculvn eenMANENtE o¡ nom¡rutsrnec¡óN Y ftNANctAMlENro, MEDtANIE

ET CUAL SE APRUÉBA SOLICITAR AI. GOEIERNO DEt ESIADO Df MORETOS. UI,¡¡ EM¡U¡CIóru PRESUPUESTAL PARA AIÊNDER EL ADEUDO PENDIENTE POR PARÎE

DE EstE tNsltuTo EtEcToRAL rocAt. EN nr¡.ecrór'r cor.¡ t¡ crÁusurA octAVA DEr. ANExo FTNANcTERo ÞEt ANEXo rÉcH¡co ¡lúl¡eno uruo o¡t
coNVENto GENERAT o¡ coonotNeclóN y cotABoRActót¡ ¡H lvttrrn¡l EtEcloRAt DEr. pRocEso EtEcroRA[ CoNCURRENTE 2o2o-æ21, DE

coNtoRMtDAD coN Et oflcto rNE/uIVopt/0234/2022, srGNADo poR Et DtREcroR DÊ tA uNtDAD rÉc¡lca vrHcuL¡clóH cott tos oRGANrsMos
rúsucos LocAt-Es.

32

K



¡mpepac
ln¡dlùb l,lonlÈn$

CONSEJO
ESTATAT

EtECTORAt ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 1 1 3 /2022y F¡rüDlp.clötr Cf ud¡dnna

debe regir como principio fundqmentol poro hocer efectivo lq
independenciq de su función, de tol formo que lo oblención de
recursos se reolice únicomenle de conformidqd con los
mecqnismos normqtivos estqblecidos, sin sujetorse o
limitociones de otros poderes ol no existir disposición jurídico
que permito ol ejeculivo del Estodo oportorse de lo propuesto
originol del proyecto de presupuesto de egreso presentodo por
el orgonismo electorol. Lo qnlerior, en rozón de que lo
Conslilución Federql ordeno q los poderes estololes goronlizor
los condiciones necesqrios q fin de que los órgonos públicos
elecforoles estqtqles rijon su ocluor con independencio, lo que
se logro ql doforles, q trovés del presupuesto de egresos, de
recursos públicos necesorios pqrq su odecuqdq función.

Por lo onleriormente expuesto y con fundomento en lo dispuesto por los

ortículos 41, frocción V, Aportodos B y C, y el ortículo I I ó, pórrofo segundo,

frocción lV, incisos o), b) y c), I 26, de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generol de lnstiiuciones y Procedimientos

Electorales;23, pórrofo primero, 32,82,83, de lo òor{st¡iucién-pol{flco del

Estodo Libre y Soberono de Morelos; 63, 65, 66, 68, ó9 froçción l, 71, lB,

frocciones XlX, XXI y XLIV, 79, en sus frocciones lll y X1V,83,91,'g8, frocción

XXXV,99, 100, frocción XV, 101, frocción l, 102, frocción Xtl, 102, Quóter,

frocción l, del Código de lnstituciones y Procedimienfos Electoroles poro el

Estodo de Morelos; es que este Consejo Estotol Electorol, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Esle Consejo Estolol ElecÌorol, es competente poro oprobor el

presente ocuerdo en términos de lo rozonodo en lo pcrte considerotivo del

mtsmo

SEGUNDO. Se opruebo solicitor ol GOBIERNO DEt ESTADO, uno omplioción
presupuestol poro dor cumplimienlo ol requerimienio formulodo medionte

el oficio INE/UTVOPL/0234/2022, por lc contidod de 95,891 ,462.09 (ctNco
MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA

DOS PESOS 09/100 M.N.)

TERCERO. Se instruye o lo Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol , POTO

gire otento oficio Gobernodor del Estqdo y ol Congreso Locol, por conducto
AcuERDo IMPEPAc/cEElt l 3 /2022 atJE PRESENTA t¡ secnnrní¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo EstAlAt ELEcToRAt DEt tNslTUTo MoRELENSE DE pRocEsos
EtEcroRALEs Y PAnrlctpec¡óN cluoADANA, y euE EMANA DE tA coMtstó¡¡ e.¡¡cullvl pTnMANENtE DE ADMI¡¡lsrnecló¡¡ y ¡tt'¡ANctAMrENto, MEDTANTE
EL cuAt sE APRUEBA soucttAR At GoBtERNo DEt ESTADo DE MoRELos, ut,l¡ ¡¡¡r¡.leclóru pREsupuEsTAt pARA ATENDER Et ADEuDo pENDIENTE poR pARTE
DE EsrE lNsllTulo ELEcroRAt locAt, EN neL¡cróH cou La cLÁusulA ocTAVA DEr ANEXo FtNANctERo DEt ANEXo rÉc¡¡¡co Húnn¡no u¡¡o otL
coNVENto GENERAI oe coonot¡¡rclóN y cot"A¡oRAclóru r¡.r mertn¡e E[EctoRAt DEt pRocrso EtEcToRAt coNcuRRENTE 2ozo.zo2't, DE
coNfoRMtDAD coN EL oFtclo tNE/uTVopr/0234/2022, stGNADo poR Et DtREcToR DE tA UNIDAD tÉc¡¡lce vt¡lcur.¡cló¡l coN ros oRGANtsMospúsucos rocALEs.
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del Presidente de lo Meso Direcfivo, poro que se otorgue lo cmplioción

presupuestorio moterio del presente ocuerdo.

CUARTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, en

otención ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de

Cuernovocc, Morelos, en sesión extrcordinorio del Consejo Esiotol Electorol

del lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodonq,

celebrodo el treinto de moyo del oño dos mil veintidós, siendo los diez horqs

con cincuento y nueve minutos.

MTRA. A GALLY JORDA ING. VíCTOR MANUEL JIMÉNEZ

BENíTEZ

CONSEJERA PRESIDENTA DIRECTOR EJECUTIVO DE

ORGANIZACIóN Y PARTIDOS

POLíTICOS EN FUNCIONES DE

SECRETARIO EJECUTIVO

CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉN¡Z

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAL

DR. ALFREDO JAV¡ER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAT

MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

AcuERDo tMpEpAc/cEE/ll3/2022 eul pRESENIA te s¡cn¡r¡nít EJEculvA At coNsEJo ESIATAL ErÊcloRAI DEt tNsTruto MoREtENsE DE pRocEsos

ELEcToRALEs y ¡¡nrtclrec¡ó¡l ctUDADANA, y euE EMANA DE LA coMts¡óru t.ltculve TERMANENTE or nonnlH¡srn¡clóN y nNANctAMlENto, MEDTANTE

EL cuAt sE ApRUEBA soucnAR AL GoBtERNo DEt- EsrADo DE MoREtos, uHe ¡mrtt¡c¡ót¡ pREsupuEs¡At pARA ATENDER Et ADEUDo pENotENTE poR pARtE

DE EslÊ rNsttuÌo EtEctoRAL tocAl, EN ng.ecró¡¡ cor.l n crÁusurA ocrAVA DEt ANExo nNANctERo DEt ANExo rÉc¡¡¡co Nú¡¡Eno ut¡o oel
coNVENto cENERAL o¡ coonoruecróN y corABoRAcróH r¡¡ m¡¡rn¡¡ ElEctoRAt DEr" pRoctso Er.EcToRAr coNcuRRENÍE 2020-2021, DE

coNfoRMtDAD coN Er oncro rNE/uTVopr./0234/2022. srcNADo poR Er DrREcroR DE r.A UNTDAD rÉc¡lce vr¡¡culecró¡r coH ros oRGANrsMos
¡úgucos LocAtEs.
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/I I312022 QUÊ PRES

ETECÌORALES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA,
EI- CUAL SE APRUEBA SOTICITAR

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ

GUTIÉRREZ

CONSEJERA ETECTORAL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ACCIóN NACIONAL

LIC. JACQUELINE MORENO
ilTZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

C. ERNESTO GUERRA MOTA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

CONSEJO
ESTATAT

ETECTORAL

AL GOBIERNO DEt ESTADO DE MORELOS.
TOCAL, EN REI.ACIóN CON TA CLÁUSU

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 1 1 3 / 2022

MTRA. MAYTE CASATEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAL

MÏRA. KENIA LUGO DELGADO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORETOS

C. JOSÉ ISAíAS POZAS RICHARDS

ATENDER EI. ADEUDO PENDIENTE POR PARIE
DEI. ANEXO TÉCNICO NÚMERO UNO DET

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

c. JosÉ RUBÉN PERALTA oómrz

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIM¡ENTO ALTERNATIVA SO

ENIA [A SECREIARIA EIECUÍIVA At CONSEJO ESIAIAT ETECIORAT DEt INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
Y QUE EMANA DE TA COMISION EJECUTIVA PERMANENIE o¡ lo¡r¡lH¡s¡n¡cróN y nNANctAMtENTo, MEDTANTE

UNA AMPTIACION PRESUPUESTAT PARA
DE ESIE INSTIIUTO EI.ECÍORAL tA OCÍAVA DET ANEXO TINANCIERO
coNVENto GENERAI ot coono¡uectóH y cohsonac¡ór,l EN MATERIA EIECÍORAL DEt PROCESO ELECTORAI. CONCURRENTE 2O2O-2O21. OE
coNtoRMrDAD coN Er oncto tNc/utvopr/0234/2022. stGNADo poR n DtREcloR DE tA UNIDAD rÉc¡¡rcl vtr.¡cul¡cróru coN Los oRGANtsMos
púsLrcos rocAt Es.
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. ELENA ÁVIIA ANZURES

RESENTANTE DEL PARTIDO
MORELOS PROGRESA

ACU ERDO IMPEPAC / CEE / 1 1 3 /2022

C. LUIS ALFONSO BRITO ESCANDóN

REPRESENTANTE DEL PARTI DO
FUERZA POR MÉXICO MORELOS

vA\
AcuERDo lMpEpAc/cEEll't3 /2022 euE pRESENTA L¡ secn¡tenÍ¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI ErEctoRAt DEt tNs¡ruto MoRETENSE o¡ ¡noc¡sos'
ELEctoRAtEs v ¡nnrtclrecló¡'¡ ctUDADANA, y euE EMANA DE tA coMts¡ót'¡ ¡Ltculv¡ pERMANENTE ot eo¡iut'ltstn¡clóN y nNANctAMtENTo, MEDtANfE
Et CUAT SE APRUEEA SOLICITAR AI. GOBIERNO DEL ESIADO DE MORETOS, UI¡ EIVTTU¡CIó¡I PRESUPUESIAT PARA ATENDER EL ADEUDO PEND¡ENTE POR PARÍE

DE EsTE rNsTrTUro ELEcToRAT. rocAr, EN n¡L¡cró¡r cor.r r-¡ cLÁusur.A ocTAVA DEr. ANEXo FTNANcTERo DEr ANEXo rÉcuco Nú¡rtno u¡ro o¡t
coNVENto GENERAL or coonotNaclóN y cotABoRActót¡ ¡H merenle E[EcloRAt DEt pRocEso EtEctoRAt CoNcURRENTE 2o2o-2o21, DE

coNroRMrDAD coN Er oncto tvl/ufvopL/o234/2022, stcNADo pon Et DrREctoR DE tA UNTDAD tÉcr'¡lc¡ vrr'¡cuL¡c¡ó¡¡ cor.r ros oRGANrsMos
rúsLrcos LocAtEs.

36


